
A ñ o  X V I I I 1  de Junio de 1 0 1 4 . ^ Q m .  9 0 0

PMOIQ DS 5US0BIP0IÓN

Madrid y provincias; trimestre.... ., 1‘50 pesetas.
Extranjero: Idem......................... .. lÜ'EX) Id.
Ultramar: ídem............................ .. 15‘ tl0 id.
Número suelto............ ................. .. 0‘2ó td.

AOKIKISTEAOIÓK Y S73CE1P0IÓH

' C ille  del S&cremeELto, ottm. 2, Im presta  H on lclpa ).

I .a  c o r r e s p o n d e n c ia  s e  d i r i g i r á  al Sr. Secretario 
del E x c m o .  A y u n ta m ie n t o .

DEL f f l H l  DE
S E  :E>XTELTCA- l o s  l t t ^ ì t e s

S t J M A I ^ I O

At/untiiaittiito: Ac ias  de las sesieues extraordiaaria de y ordinaria 
d « 29 de M ayo ú ltim o—Orden del día pura la seeióo do 9 del aotuaL

Jwita municipo-t* Aotae de laa sesiones de 27 y de Bü de Mayo prúximo 
pasado»

AtcaldíA Pritidénciü'. Decreto disponiendo la  presontaoiúa de cupones 
y de O llígaoiones amortizadas de la  Deuda por expropiaciones del 
Ensanche—Nombramientos de TonlenteB de A lcalde interinos de loe 

distritos que se expresa.—Cotrizactón en Bolsa de los yalores municipales.
¿'omítiDnes' Lista de asuntos pendientes de despacho,
5írríior<a; Acuerdo del Exorno. As^untamiento dieponiendOy que las 

calles de Lugo y Falencia constituyan una í^ola, con el nombra de Fa- 
Leneia,—Anuncio de sorteo para am ortizac'ón de Obligaciones por ex* 
propiaciones en el in terior»—Otro de la  misma Deuda (emiaíón da 1909). — 
Otro para am ortización de Obligaciones del R!>mpréstíto de 186Ŝ —Daees 
para la  concesión de premioa a las ñncas mejor construídaB o reforma* 
das y plazo para solicitarlo»—Licencias expedidas por los Negociados8.°, 

y Dirección de Eontanerfa A lcan tarillas»-Traslados de doralcilío 
y nneros empadronamientos.—Cementerios: autorizaciones de enterra* 
mientos concedidas a lae Sacramentales» .

Contadurifii Ingresos y pagos aerificados por onenta deJ presupuesto 
del Interior.

Ádmíni^tríícidn da PropUdadeit Expoeición de la m atricu la del Impues­
to  sobre Casinos y Circuios de recreo. .

Obra$ municipnlM: Las en ejecución,
Folicia wbantti Denuncias y terrio íos por los guardias municipales.— 

Comprobación^ bajas naturales y horas de consumo del gas del alum 
brado»—Servicios de la Inspección general de carruajes,—Servicios del 
Cuerpo de bomberoq.—J uioios^ visitas y comisos verificados por las Te­
nencias de AloalJia»

Bftn«>tcsficf«r Servicios prestados por la » Casas de Socorro durante 
la  semana.

AbaHútt Kecaudación en oí Mercado de ganados.—Recaudación por 
derechos de degÚellOy precio del ganado» ete.y eu e l M atadero munici* 
pal» —̂ Precio medio en plaza de comestibles} líquidos y combustibles,

'  Cemsnttriot: Inhumaciones del IB ai 19 de Mayo de 1914.

f t V U N ™ i E N T O

S e s i ó n  k x t h a o r d i ñ a r í a  d e  25 d e  M a t o  d e  Í914 .  — Ea;. 
(,.a(.ío.—Presidencia del Exoino. Sr. Alcalde, Vizconde de 
Eza.— Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, Antón, Añón, 
Barro, Bellido, Besieiro, Blanco Pan ondo,, Blanco Soria, 
Caraacho, de Carlos, Carnicero, Casero, Colomer, Cortés, 
Diaz Agero, Díaz González, Estóbanez, Eernández Loza, 
Flores, García Cortés, Gayo, González Prieto, Guijarro, 
Herrera, Llórente, Mareos, Martin Arias, de Miguel, Millán, 
Mora, Morayta, Muaoz Suela, Niembro, Noguera, Olive­
ros, Peironcely, Pérez Chozas, Plaza, Ruiz Salinas, Saiz, 
Samperio, Süvela y Trompeta.

Se abrió a las cuatro y cuarenta y  cinco minutos de la 
tarde.

O R D E N J^L  DÍA

COMISIÓN E8PK0IAL DE ALUMBRADO

Se dió cuenta del dictamen proponiendo la adjudicación 
a la Compaílía Madrileña de Alumbrado y Calefacción por

gas, del suministro de alumbrado público en esta Capital, 
con arreglo a la proposición formulada por la misma con 
las modificaciones hechas y aceptadas después, que a con­
tinuación se expresan; siempre que la citada Compañía 
preste las garanjiías que sobre las establecidas en los plie­
gos de condiciones puedan exigírseles, antes de otorgar la 
escritura para asegurar el cumplimiento del contrato y para 
soincionar los puntos indicados por los Letrados consisto­
riales en el informe que conste unido al expediente y que 
se acuerde el más expresivo voto de gracias a la Alcaldía 
Presidencia por sus acertadas gestiones en este asunto en 
beneficio de los intereses municipales y de! vecindario en 
general.

MODIFICACIONES Y ACLARACIONES QÜE PROPONE H  COMISIÓN

PRIMERA

La cláusula tercera de. la proposición de la Compañía 
deberá ser adicionada en esta forma; _

La Compañía acepta en todas sus partes lo establecido 
en los párrafos quinto y sexto del art. Ü.® del pliego de con­
diciones facultativas, publicado en la Gaceta de 14 de 
Agosto de 1913. '

SEGUNDA

La Compañía ejecutará desde luego las mejoras ofreci­
das en su proposición. Además, a partir de los cinco pri­
meros años de duración de este contrato, que para tal 
efecto, se contarán desde el día 21 de Junio próximo, sea 
cualquiera la fecha de la adjudicación del servicio, la mis­
ma Compañía se compromete a i'ealizar cuantas mejoras 
acuerde el Ayuntamiento, siendo su coste de cargo de 
aquélla basta la suma máxima de 200.000 pesetas en cada 
período de cuatro años. Esto se entenderá, sin perjuicio de 
la obligación que también se impone al adjudicatario en el 
articulo 28 del pliego de condiciones facultativas, y que en 
todo tiempo deberá cumplir,

TERCERA

El documento X II I  de los presentados por la Compañía 
con arreglo al párrafo K  del art. 5.® de las citadas condi­
ciones facultativas, habrá de expresar, o raejoy dicho, se 
adicionará al mismo lo que sigue:

Sin perjuicio de lo consignado bajo la letra A en el in­
dicado documento X ÍII, se tratará y resolverá por separa­
do y con entera independencia de este contrato, todo cuanto 
se refiera a la propiedad o-derechos que e! Exemo. Ayun­
tamiento pueda tener sobre los terrenos en donde aotual- 
mente se halla instalada la fábrica dei gas.

CUARTA

D o c u m e n t o  X V I. --Dum eión del contrato y condiciones 
de i a reversión al Ayuntamiento (párrafo R del art, 5.®).

El art. i.® de dicho documento será reformado como 
sigue:

El plazo de duración de este contrato será de veinte
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años, a partir del 21 de Junio del eorriente año, pudiendo, 
no obstante, darle por terminado el Ayuntamiento al cum­
plirse los doce años, los quince o los diez y ocho, siempre 
que así lo avise a la Compañía con un plazo mínimo de seis 
meses de antelación.

Para que el Aynntamiento pueda hacer uso del derecho 
de dar por terminado el contrato en los plazos indicados 
antes de cumplirse el de veinte años, que se establece como 
máximo y definitivo y que no requiere previo aviso alga* 
no, será condición precisa que haya acordado en la forma 
legal necesaria la municipalización del servicio de alum­
brado, entendiéndose por municipalización el estableci­
miento por cuenta del Ayuntamiento de una red completa 
de alumbrado público, por cualquier sistema, y la explota­
ción de esta red por el Ayuntamiento, bien en gestión di­
recta o bien por arrendamiento.

En este último caso, o sea el de arrendamiento, la Com­
pañía Madrileña de Alumbrado y  Calefacción por gas ten­
drá el derecho de tanteo o preferencia sobre el adjudicata­
rio, si aquélla lo solicitare, en igualdad de condiciones, 
dentro de los quince días siguientes a la adjudicación del 
servicio, siempre que así lo autoricen las leyes o disposicio­
nes que entonces se hallen vigentes, a no ser que en las 
mismas se señale, al efecto, un plazo menor.

Igual derecho de tanteo se reserva a la Compañía la 
terminación de este contrato a los veinte años qne se fijan 
como plazo máximo del mismo, si la Corporación munici­
pal hubiere de continuar ol servicio de alumbrado público, 
de cualquiera clase que éste sea, mediante contrato con 
otra entidad o particular.

A la expiración del contrato en dichos plazos, la Com­
pañía seguirá con los mismos derechos y obligaciones en el 
presente consignados por lo que se refiere al consumo pri­
vado y  al régimen de relación de aquélla con los particula­
res, quedando subsistentes los derechos y facultades del 
Aynntamiento en orden a la inspección y demás funciones 
de policía municipal.

quiNTA .

El artículo segundo del mismo Documento X V I, queda­
rá redactado como sigpe:

Art. 2.“ Aunque el contrato para el servicio del alum­
brado público habrá de quedar terminado en alguno de los 
plazos expresados y  de uu modo definitivo en el de veinte 
años señalado como máximo, y  a pesar del derecho de 
tanteo o preferencia reservado a la Compañía, el día 21 de 
Junio de 1964, el Ayuntamiento quedará gratuitamente 
propietario, por reversión, de todos los elementos de fa­
bricación y de todas las canalizaciones y redes existentes 
en la vía piiblieay que pertenezcan a la Compañía, asi como 
de los edificios y material de su propiedad y  de todo lo 
demás que sea preciso para la prestación de este servicio.

Se exceptúan de esta reversión;
1. * Los edificios o inmuebles pertenecientes a la Com­

pañía que no tengan una relación netamente industrial, 
es decir, que no sírvan a la producción o distribución del 
gas, electricidad, o cualquier otro sistema de alumbrado 
que emplee la Compañía, como por ejemplo, edificios para 
habitaciones, oficinas sociales, etc.

2. “ Las instalaciones de tratamiento de subproductos.
3. ® Loa aprovisionamientos en almacén de todas clases, 

los cuales podrá adquirir el Bxemo. Ayuntamiento si le 
conviniere por el precio de compra, justificado con docu-. 
mentó.

SEXTA

El artículo tercero del expresado Documento X V I, en 
vez de referirse al término de la concesión, se contraerá al 
señalado para la reversión.. •

El artículo cuarto del citado Documento, se modificará 
así:

Art. 4,® Por el hecho del traspaso de la industria al 
Excelentísimo Ayuntamiento, éste tomará a su cargo todas 
las obligaciones de la Compañía resultantes del concepto 
de su explotación, siempre que antes de contraerse dichas 
obligaciones hayan sido previamente aprobadas por la Cor­
poración municipal, yno pudiendo nunca ser comprendidas

entre ellas las que hayan tenido por objeto formar, consti­
tuir, modificar o ampliar el capital social.

La Compañía no podrá establecer pensiones en favor 
de sus agentes o empleados, y la Corporación municipal 
no vendrá obligada a aceptar más que las que la misma 
podría conceder a sus funcionarios según las leyes o regla­
mentos vigentes o que en lo sucesivo se dicten.

Art. 5,® Quedará suprimido,
’ Art. 6.® (Que pasará a ser quinto). Durante el plazo de 
los cincuenta años señalados para la reversión a favor del 
Ayuntamiento, si éste autorizase a otra Compañía de gas 
para el suministro de dicho fluido a los particulares, cual­
quiera ventaja que otorgue a ésta, deberá concedérsela 
también a la Compañía Madrileña de Alumbrado y Cale- 
faddón por gas, ai lo solicitare, y en el caso de negársela, 
perderá el Municipio el derecho de reversión.

(El número segundo del art. 6.® quedará totalmente su­
primido.)

. SÉPTIMA

D o c u m e n t o  X IX . Letra I.
Dui ación del contrato y reversión al Ayuntamiento.— 

Las mismas condiciones que para el gas, según han que­
dado modificadas.

OCTAVA

Para el día 31 de Octubre próximo, deberá tener com­
pletamente terminada la Compañía, las mejoras que ofrece 
introducir respecto ai alumbrado actual en la Memoria que 
ha presentado con arreglo al párrafo E. del art. 5.® del 
pliego de eondieiones facultativas.

Si así no lo efectuare, se le impondrá la penalidad dé 
mil pesetas por cada día de retraso en el cumplimiento de 
esta obligación, más la indemnización de los daños y per­
juicios qne se causaren al Exemo, Ayuntamiento.

NOVENA .

Cíííiísuia 30 de la proposicióii.—Será redactada así:
íi: Compañía aceptará en toda su integridad lisa y lla­

namente el art. 36 del mismo pliego de condiciones, pero 
será oída para la redacción del reglamento a que el mismo 
se refiere.

DÉCIMA

Cláusula i l  de la proposición.—Además de aceptar la 
Compañía el art. 47 del citado pliego, deberá obligarse a 
hacer extensiva la hipoteca a las nuevas fábricas o edificios 
que construya o adquiera, lo mismo que a los terrenos, du­
rante el plazo de la reversión, para prestar el servicio de 
alumbrado público o particular, debiendo comprenderr 
también esta hipoteca, las máquinas, aparatos y  material 
que instale para la explotación de la industria, a cayo 
efecto otorgará cuantas escrituras de ampliación de la pri­
mera hipoteca sean necesarias, como exige el art. 111 de la 
ley Hipotecaria.

■ UNDÉCIMA

Proposición adicional. Cláusula segunda.—k\ final de 
la misma se adicionará lo qne sigue: «Pero en el caso de 
que no concurra esta circunstancia vendrá obligada a esta­
blecer focos de gas intensivos».

DUODÉCIMA

Si la Compañía no pudiera comenzar el cnmplimiento 
de este contrato, en los términos estipulados, el día 21 de 
Junio de) corriente año, el Ayuntamiento podrá conceder­
la una prórroga hasta el 31 de Diciembre próximo, enten­
diéndose, sin embargo, que para los efectos del precio y  
demás bonificaciones regirán los estipulados en el nuevo 
contrato a partir del citado día 21 de Junio, como igual 
mente los plazos establecidos para la concesión del servicio 
de alumbrado público y para la reversión.

Si para la definitiva instalación de algún servicio eléc­
trico se requiriera ampliación del plazo a tal efecto seña­
lado, el Ayuntamiento podrá concederla, previo informe 
razonado del Ingeniero Jefe del servicio municipal corres­
pondiente.
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V\

DÉOIMATEROERA

E1 procio será de 18 céntimos de peseta el metro cùbi­
co, tanto para ei alumbrado público como para las depen­
dencias municipales, entendiéndose que el precio de 18 cén­
timos e! metro cúbico, es neto, quedando por lo tanto los 
impuestos actuales que gravan el alumbrado, así como los 
que en el próximo puedan crearse, a cargo del Excelentí­
simo Ayuntamiento. Igual redacción se adoptará en lo que 
concierne al suministro de fluido eléctrico, que la Compa­
ñía se compromete hacer por el precio de 27 céntimos y 
medio kilovatio hora.

Ekencendido y apagado se efectuará por faroleros, en 
un plazo de'veinte minutos, pero con la condiciona! de que 
este personal no sufra disminución.

Abierto debate sobre la totalidad en votación ordinaria 
y  previa la oportuna pregunta de la Presidencia, fué tomada 
en consideración. ,

Acto seguido se procedió a discutir los particulares del 
mismo dictamen en relación con la propuesta de la Com­
pañía del gas y leídas separadamente cada una de ellas, 
a petición del Sr. Besteiro, se presentó una enmienda sus­
cripta por los Sres. Niembro, Fernández Loza, Añón. y 
Llórente, al documento núin. 18, qne, previa discusión, fué 
retirada por el primero de sus Armantes.

A continuación y  después de amplio debate, fueron 
aprobadas las modiflcacíones propuestas por la Comisión, 
con la aclaración hecha por la Alcaldía Presidencia a la 6.“, 
que corresponde al art. 6.“ del documento núm. 16, en el 
sentido de que el Ayuntamiento queda facultado para con­
ceder las licencias que estime convenientes para la insta­
lación de fábricas de gas y  electricidad, siempre que los 
beneficios que otorgue a estas se los conceda también a la 
Compáilía concesionaria del suministro.de alumbrado pú­
blico; entendiéndose, por tanto, que queda redactada la 
condición 6.“ (que pasa a ser 5.“"), en la forma propuesta 
en el dictamen, pero suprimiéndose en su totalidad el ar­
tículo 6.® del documento 16 de la proposición de la Com­
pañía y quedando sustituido por el que se propone.

El Sr. Llórente hizo una aclaración acerca de que las 
pruebas de las tuberías se practiquen, no solo en las nuevas 
instalaciones sino también en las actuales a fin de compro­
bar si podrán resistir las presiones determinadas delgas.

Seguidamente la Presidencia, formuló la oportuna pre­
gunta y se acordó aprobar el dictamen con las alteraciones 
indicadas anteriormente, en votación nominal por 29 votos 
de los Sres, Antón, Blanco Parrondo, Bellido, Besteiro, 
Camaeho, de Carlos, Cortés Muñera, Díaz Agero, Fernán­
dez Loza, Flores, García Cortés, Gayo, González Prieto, 
Guijarro, Herrera, Llórente, Marcos, Martín Arias, de 
Miguel, Mitlán, Morayta, Nieinbro, Oliveros, Peironcely, 
Perez Chozas, Plaza, Saiz, Silvela y Trompeta.

Se levantó la sesión a las ocho y diez minutos de la 
noche.

 ̂Sesióh ohbinaria de 29 DE MAYO DE 19U.—Extracta. 
Presidencia del Exciuo, Sr. Alcalde, Vizconde de Eza.— 
Asistieron los Sres. Alvarez Arranz, Antón, Añón, Barro, 
Bellido, Blanco Parrondo, Blanco Soria, Camaeho, de Carlos, 
Carnicero, Casero, Coloiner, Cortés, Díaz Agero, Díaz Gon­
zález, Estébanez, í'^ernández Loza, Flores, Garda Cortés, 
Gayo, González Prieto, Guijarro, Herrera, Iglesias, L ló­
rente, Marcos, Mesonero Romanos, de Miguel, Millán, Mora, 
Muñoz Suela, Niembro, Noguera, Oliveros, Peironcely, 
Pérez Chozas, Plaza, Ruiz Salinas, Sáiz, Samperto, Sán­
chez Anido, Silvela y  Trompeta.

Se abrió a las diez y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda convocatoria, por no haber asistido a la 
primera más que los Sres, Antón, Casero, Gayo y Plaza, 
siendo aprobadas las actas de las sesiones ordinaria y ex­
traordinaria anteriores.

ASUNTOS AL DESPACHO DE OFICIO
A c u e r d o s : 1.® Quedar enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 25 del actual 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales,

2.“ Se dió cuenta de una comunicación del Exeeleutísi- 
mo Sr. Intendente general de la Real Casa y Patrimonio,

dando cuenta del agrado con que S. M. el Rey (q, D. g.}, 
se ha servido acoger el oficio de la Alcaldía Presidencia, 
solicitando que el Patrimonio de la Corona ceda al Ayun­
tamiento los terrenos qne le pertenecen a orillas del río 
Manzanares, comprendidos entre Puerta de Hierro y el 
puente de San Fernando, pai'a instalar en ellos extensos 
viveros que permitan atender la gran demanda de planta­
ciones de arbolado que formulan los particulares, si bien, 
por impedírselo las leyes constitutivas del Patrimonio,se ve 
en la imposibilidad de donar los indicados terrenos, como en 
caso contrario haría gustoso, y no habiendo otro medio que 
permita llevar a cabo la plausible idea del Ayuntamiento 
que el concederlos en arriendo, lo indica al Municipio por 
si lo estima aceptable, advirtiendo que, en caso afirmativo, 
quedará al arbitrio de la Corporación municipal, señalar 
la cantidad que por tal concepto satisfaría al Real Patri­
monio,

Y el Ayuntamiento acordó quedar enterado con satis­
facción y significar el agradecimiento de la Corporación, 
por la generosa concesión otorgada por S. M. el Rey.

A  la vez acordó autorizar a la Alcaldía Presidencia, 
para adoptar todas las disposiciones necesarias, para utili­
zar la referida autorización y tomar posesión de los te­
rrenos.

3, “ Pasar a la Comisión correspondiente una comunica­
ción del Exemo. Sr, Gobernador civil, por la que, de con­
formidad con lo informado por la Comisión provincial, 
desestima el recurso de alzada interpuesto por D. Juan 
Susces Fernández, contra decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, denegándole la concesión de licencia, libre de derechos, 
para la'apertura de una tienda de vinos en la calle de 
Apodaca, núm. 9, confirmando en consecuencia e! decreto 
recurrido, pero indicando al Ayuntamiento la convenien­
cia de reformar el texto de sus presupuestos en sucesivos 
ejercicios, por ser ciertas las razones de equidad expuestas 
por el recurrente, que aconsejan tal modificación.

4, ® Pasar a la Comisión correspondiente, faeúltando a 
la Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del Excelen­
tísimo Sr, Gobernador civil, por la que, conformándose 
con lo infirmado por la Comisión provincial, estima el re­
curso de alzada interpuesto por D. Eufrasio Villanua, con­
tra decreto de la Alcaldía, por el qne fué desestimada la 
baja solicitada para la ñuca en construcción núm. 26 de la 
calle de Santa María, del arbitrio de ocupación de vía pú­
blica que por colocación de valla tiene derecho a cobrar el 
Ayuntamiento; debiendo serle devueltas al Sr, Villanua 
las 199‘67 pesetas que indebidamente ha satisfecho por ei 
indicado arbitrio.

5, ® Quedar enterado de otra comunicación de la misma 
Autoridad, por la que, en uso de las atribuciones que le 
Confiere el art. 42 de la Instrucción de 24 de Enero de 1905, 
concede la excepción de subasta solicitada para' la ejecu­
ción de obras de saneamiento y  ampliación en las escuelas 
de la plaza del Dos de Mayo, y que se proceda a ia reali­
zación de las obras en conformidad a lo acordado.

6, ® Pasar a la Comisión correspondiente, facultando a la 
Alcaldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, otra comunicación del Excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, fijando, de acuerdo con la Co­
misión provincial y el perito tercero, en 99.930' pesetas, 
incluido el 3 por 100 de afección y  a deducir el importe de 
las cargas que la graven, la cantidad que debe abonar el 
Municipio por la expropiación de la casa núm, 5 de la ca­
lle de Tetuán,

7, “ Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo la designación deí actual Tesorero del Exce­
lentísimo Ayuntamiento, D. Leonardo León y  Guzmán, a 
fin de qne cobre los libramientos que se hallan pendientes 
de cobi'O por ei Municipio de la parte que corresponde pa­
gar al Estado por las obras de saneamiento del subsuelo 
de Madrid, entendiéndose que dicho funcionario ha de 
percibir cuantos libramientos estén expedidos hasta la 
fecha y los que en lo sucesivo se expidan.

8, ® Quedar enterado con satisfacción del Resumen de 
los trabajos y servicios realizados por las oficinas y .depen- 
delicias municipales, durante el año 1913, y  que por la Im­
prenta municipal so procedan la impresión del mismo parjif



su reparto entre loe Sres. Concejales y dependencias muni- 
cipaies.

9.“ Nombrar al opositor en turno num. 29 de los apro­
bados en 21 de Abril de 1911, D. Manuel García Martínez, 
para ocupar la plaza de Auxiliar del segundo grupo de Ad­
ministración, con 1.800'pesetns anuales, vacante por exce­
dencia concedida a D. Miguel Arrióla Solana, de coníor- 
midad con lo propuesto por la Secretaría en comunicación 
de 23 del actual.

l ü y l l .  Quedar enterado de los balances de compro­
bación y  estados demostrativos, de las operaciones veri­
ficadas por cuenta de los presupuestos del Interior y del 
Ensanche, hasta ñn de Abril último.

12. Quedar enterado de haber trasladado su residencia, 
loa vecinos siguientes:

Doña Carmen Ganzo López, al Puente de Val lecas.
D. Abelardo Nieto García, a Valdemoro.
D, Segando Díaz de Herrera y de León, con su esposa 

e hijos, a Cartagena.
D. Luis Ortiz Abaunza, a Bilbao.

O R D E N  DEL D IA

Aáuntoi y expediente» dictaminados por las Comitiones.

SO BRE  LA  M ESA

COMISIÓN 2.^ — H a c ien d a .
13, Denegar la exención del arbitrio sobre inquilinato, 

interesada por la Sra. Presidenta del Sindicato obrero 
femenino de la Inmaculada, para el local que ocupa dicho 
centro en la calle dé San Bernardo, 7, principal, decla­
rando que el referido sindicato obrero viene obligado al 
pago del arbitrio sobre inquilinato, si bien le alcanzan los 
beneficios otorgados a estos centros por acuerdo de 21 de 
Julio de 1912, y, por consecuencia, se tomará por base 
para la exacción del arbitrio el 25 por 100 del alquiler total 
que satisfaga por el local que ocupa,

COMISIÓN 5.*—Beneficencia.
14, Nombrar farmacéutico municipal encargado del 

despacho de medicamentos de la sección quinta de! distrito 
del Congreso a D. Juan del Pozo Martin, como resultado 
del concurso celebrado al efecto.

El Sr. Millán, en nombre de la Comisión, retiró un dic­
tamen proponiendo se anuncie concurso para la provisión 
de una plaza de farmacéutico de sección del distrito de 
Palacio.

COMISIÓN 6,“ — AlíigancAe.

15, Aprobar en votación nominal por 18 votos de los 
Sres. Alvarez Arranz, Antón, Bellido, de Carlos, Díaz 
Agero, Díaz González, Herrera, Mareos, Mesonero Roma­
nos, de Miguel, Millán, Oliveros, Pérez Chozas, Plaza, 
Sáiz, Samperio, Sánchez Anido y Silvela, contra 15 de los 
Sres. Añón, Barro, Cortés, Estéhanez, García Cortés, Gayo, 
González Prieto, Guijarro, Iglesias, Llórente, Mora, Muñoz 
Suela, Niembro, Noguera y Peironcely, el dictamen pro­
poniendo se apruebe la permuta solicitada por D, José 
María de Palacio y Abarzuza, en representación de su hijo 
D. Ignacio, de un terreno propiedad del Excmo. Ayunta­
miento, situado en los altos de la Castellana, conocidos por 
el Pinar, por parte de otros que le fueron expropiados al 
solicitante con motivo de la apertura de las calles de Juan 
Bravo y López de Hoyos, spbre la base de adjudicar al 
Sr. Conde de las Almenas, en la representación que ostenta, 
la superficie de 293‘66 metros cuadrados, procedentes del 
antiguo Pinar de la Castellana, al precio de 77'28 pesetas 
metro en que ha sido tasado por el Arquitecto municipal, 
siendo su importe de 22,655‘40 pesetas, de abono de lo que 
al mismo se debe por expropiación con destino a las calles 
indicadas; bien entendido que, si de la liquidación que se 
practique por uno y otro conceptos, antes de procederse a) 
otorgamiento de la oportuna escritura, queda cantidad 
alguna a favor de los fondos del Ensanche, será entregada 
por el interesado en efectivo metálico e ingresada en los 
fondos de la segunda zona, y  previa la aprobación de la

Superioridad, con sujeción a la regla séptima de la Real 
orden de 19 de Junio de 1901,

COMISIÓN DE REFOKMAS SOCIALES

16, Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión de Re­
formas Sociales, proponiendo que como respuesta a las pro­
posiciones que la Unión de Empresarios de Pompas fúne­
bres hace al Excmo. Ayuntamiento, en escrito de 23 de 
Enero último, se acuerde:

Primero. Que los dependientes comprendidos en los 
grupos A, B, C de la relación ñúm. 2 que acompañan, no 
pueden ser considerados como obreros ni como asimilados 
a loa efectos del- contrato de trabajo, por cuya razón la 
Empresa no está obligada a pactar con ellos.

Segundo, Que no deben aprobarse los contratos que la 
Empresa ha hecho con sus dependientes, porque faltan los 
requisitos de garantía para su denuncia o suspensión, así 
como la duración del convenio, que debe ser por todo el 
tiempo del contrato, con arreglo a la cláusula 36 del cele­
brado entre el Ayuntamiento y la Empresa; y que en e! 
convenio con los mozos de talleres, además de la falta de 
dichos requisitos, deja de especificarse la cuantía del jornal.

Tercero. Declarar que el art. 5.° del reglamento sólo 
exige la existencia de una oficina con función permanente 
en cada nao de los distritos, no asignando plantilla deter­
minada de empleados; sin que al hacer esta afirmación se 
entienda que por la Empresa se cumplen los servicios en 
forma reglamentaria.

A continuíicióii dió lectura de un voto pErticuiai'i rpr- 
mulado al anterior dictamen por los Vocales de la Comisión 
Sres. Mora y Marcos, proponiendo:

Primero. Que se declare que los dependientes encarga­
dos de las agencias de la Sociedad «Unión de Empresarios 
de Pompas fúnebres», son dependientes de comercio, y, por 
consiguiente, con derecho a gozar, como los obreros ma­
nuales, de loa beneficios concedidos por las leyes sociales, 
entre las cuales, según el decreto de 21 de Junio de I9Ü2, 
se halla el contrato de trabajo.

Segundo. Que los contratos de trabajo presentados per­
la Empresa, incluso el que haya de celebrar con los depen­
dientes encargados, se aprueben por el Excmo. Ayunta­
miento después de obtener la conformidad de ambas partes 
en virtud de su comparecencia ante la Comisión de Refor­
mas Sociales,

Tercero. Que no se apruebe la reorganización del ser- 
,vicio de las sucursales, y  menos el despido del personal 
volviendo las cosas al ser y estado en que se hallaban an­
tea de acordar la Sociedad -Unión de Empresaüos» la re­
forma. ,

Fué desechado el voto particular en votación nominal, 
por 30 votos de ios Sres. Antón, Añón, Barro, Bellido, Blan­
co Soria, Camacho, de Carlos, Carnicero, Casero, Colomerj 
Díaz Agero, Estebánez, Fernández Loza, Flores, Gayo, 
González Prieto, Herrera, Llórente, Martin Arias, de Mi­
guel, Millán, Muñoz Suela. Niembro, Noguera, Oliveros, 
Peironcely, Pérez Chozas, Ruiz Salinas, Silvela y Trom -̂ 
peta, contra cinco de los Sres. García Cortés, Iglesias, 
Mareos, Mesonero Romanos y Mora, ■

A  continuación fué aprobado el dictamen en la forma 
propuesta por la Comisión.

DE NUEVO D ESPACH O

C O M IS IÓ N  2. ®— H a c ien d a .
Í7. Aprobar el proyecto de distribución de fondos for­

mado por la Contaduría de Villa, para gastos dnrante el 
próximo mes de Junio, por cuenta del presupuesto del In­
terior en ejercicio.

COMISIÓN 3.*^— Poiicía  urbana.
18. Conceder licencia a D. Luis Montiel para establecer 

una imprenta e instalar dos motores eléctricos de 1 y 6 ca­
ballos (le fuerza respectivamente, en la casa núm. 6 de la 
calle de Canipomanes, con sujeción a las prescripciones 
contenidas en los informes facultativos que constan en eU
expediente.  ̂ ■

19. Conceder a D. Manuel Alonso renovación de licencia 
para continuar con la industria de fabricación de pan en 
la tahona que tiene establecida en la casa núm. 19 de la
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calle de Blasco de Gapay, previo pago de los derechos co­
rrespondientes.

20. Conceder a Doña Rosenda Piñeiroa renovación de 
licencia de apertura, previo pago de los correspondientes 
derechos, para continuar con la industria de fabricación de 
pan en la tahona que tiene establecida en la casa núm. 113 
de la calle de San Bernardo.

OOMISIÓK 4.“— Obras.
21. Conceder licencia para construir una casa en el so­

lar miin. 77 provisional de la calle letra B del barrio de 
la Esperanza, extrarradio, con sujeción a los pianos, me­
morias e informes qua constan en ei expediente y previa 
conformidad del interesado con la cláusula establecida 
para las constrncciones en dicha zona, que deberá ser ins­
crita en el correspondiente Registro de la Propiedad como 
carga afecta a ¡a finca, segán preceptúa la Real orden del 
Ministerio de Gracia y Justicia de 4 de Septiembre de 1902.

22. Conceder licencia para construir una casa en un so­
lar de la calle de Cantarranas, extrarradio, con la preven-, 
ción, que se hará constar en la respectiva licencia, de que, 
por los datos existentes en la oficina de Vías públicas y  sin 
que pueda deducirse fijamente al solar donde se proyecta 
esta construcción le puede afectar la Gran Via Parque que 
figura en el proyecto de urbanización del extrarradio, se­
gún se expresa en el informe del Sr. Ingeniero Director de 
Vías publicas.

23. Conceder licencia para construir una casa en el so­
lar nüm. 16 de la calle de Antonio López, extrarradio, con 
las mismas prescripciones y  cláusula quç en los anteriores.

24. Aprobar el presupuesto formulado por la Direceión 
de Vías públicas de los transportes y suministro de arena 
necesarios para instalar pavimento de cuña en la  calle de 
Caramuel, aprovechando el material que se retire de otras 
calles del Interior, siendo cargo el importe de aquói, que 
asciende a 2.556‘42 pesetas, al crédito consignado en el 
capítulo VI, art, l,", concepto 38í del presupuesto vigente.

25. Consentir la providencia gubernativa que señala,
■ como valor de la casa núm. 12 de la carrera de San Eran-
cisco, la cantidad de 43.115‘ 18 pesetas, y  abonar la expre­
sada suma a los propietarios de la finca en 86 Obligaciones 
de expropiaciones del Interior por su valor nominal y  el 
correspondiente residuo en metálico previo el otorgamiento 
de la oportuna escritura,

26. Proceder a la clausura, por falta de condiciones de 
habitabilidad, dé la  casa núm. 4 de la plaza del Alamillo, 
requiriendo a sns inquilinos para que la desalojen en el 
plazo que tenga a bien señalar la Alcaldía Presidencia, y  
lio permitiendo el que sea ocupada hasta que por sus pro­
pietarios se ejecuten Jas obras necesarias para la higiene y  
salubridad de sus moradores.

27. Nombrar a D. Francisco los Arcos Poza, para ocu­
par la plaza de encargado de calas del distrito de la Uni­
versidad con 1,500 pesetas anuales, en vacante por defun­
ción de D, Ricardo Peláez Val verde; entendiéndose este 
nombramiento con carácter provisional, en virtud de lo 
prevenido en la ley de 10 de Julio de 1885.

28. Proveer la plaza de Conserje primero del Aliuaeén 
para reparaciones urgentes del servicio de Fontanería A l­
cantarillas, que existe vacante por defunción de D. Enri­
que Abad Pérez, por estimar de necesidad su provisión, y 
nombrar para ocuparla a I). Francisco Fuentes de Grado, 
con el haber anual de 1.277 pesetas que tiene asignado en 
el vigente presupuesto; entendiéndose este nombramiento 
con caráctei' provisional, en virtud de lo prevenido en la 
ley de 10 do Julio de 188,5.

Los Sres, Iglesias, García Cortés y Mora, consignaron 
sus votos en contra de los dos acuerdos precedentes por la 
forma de proveer las vacantes.

COMISIÓN 6.'̂ — Shisanche.
29. Aprobar la distribución de fondos para gastos del

Eiisanelie durante el próximo mes de Junio, por cuenta del 
presupuesto en ejercicio. ■

30. Conceder licencia para construir una casa-hotel en 
el núm. 5 de la calle de Velâzquez, con vuelta a la del 
Conde de A randa, con sujeción a los informes que constan 
en el expediente, reglas marcadas en las Ordenanzas Mu-

nicipales y  demás disposiciones vigentes aplicables al caso; 
advirtiéndose que si del reconocimiento que ha de practi­
carse a la terminación de las obras resultase incumplido el 
Bando de 5 de Octubre de 1898 respecto a desagües, no se 
consentirá bajo ningún pretexto habitar el hotel de refe­
rencia. . .

31. Conceder licencia para construir una casa-hotel en 
Ja calle de Velázquez, núm, 6, con vuelta a la de Villa­
nueva, con iguales prescripciones y advertencia que al 
anterior.

32. Conceder licencia con las mismas prescripciones y 
advertencia que a los anteriores, para construir una casa 
en la calle de Qalilep, con vuelta a la de Rodríguez San 
Pedro.

33. Conceder licencia para ampliar el hotel núm. 49 de 
la calle de Hermosilla, con iguales prescripciones y  adver­
tencia que a los anteriores.

34. Conceder licencia con las mismas prescripciones y
advertencia que a ios anteriores, para construir un garage 
en el solar núm. 80 de la calle de Goya. .

35. Conceder licencia para construir unos cobertizos des­
tinados a almacenar materiales, en el interior del solar de 
la calle del General Lacy, con vuelta a la de Méndez A lva ­
ro, con iguales prescripciones y advertencias que a los an­
teriores, debiendo también tener en cuenta que, una vez que 
sean terminadas las obras, serán reconocidas por el Arqui­
tecto municipal, ai objeto de comprobar si se ajustan a la 
licencia que se concede.

36. Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico administrativas formulados para contratar la 
enagenación, mediante concurso que se anunciará al efecto, 
de los materiales procedentes del derribo de una eonstruc- 
ción situada en el cruce de las calles de Monte Esquinza y 
Zurbarán, en e! precio tipo de 923'60 pesetas que el rema­
tante abonará a los fondos de la primera zona de! Ensan­
che.
_ 37. Ascender por el turno de antigüedad al Auxiliar 

administrativo D. Luis Aroees Santiojove, que figura en 
primer lugar entre los de su clase, a la plaza de Oficial 
cuarto del Ensanche con 2.000 pesetas anuales, que existe 
vacante, por excedencia concedida a D. Adolfo Gómez Ca- 
minei'o.

A petición del Sr. Niembro, quedó sobre la mesa otro 
dictamen de la misma Comisión y fecha que los anteriores, 
proponiendo la concesión de licencia para construir una 
casa en el núm, 3 provisional del paseo de Ronda, trozo 
comprendido entre la glorieta de los Cuatro Caminos y el 
Hipódromo.

COMISIÓN 11.“ — Cementériús.
38. Aprobar el presupuesto formulado por el Arquitecto 

municipal de cementerios, de las operaciones que son nece­
sarias en las dependencias de los mismos, cuyo importe 
de 1.995‘ 14 pesetas, será cargo al crédito consignado en el 
capitulo VI, art. 5.°, concepto 462 del presupuesto vigente.

39. Conceder a las Religiosas de la Santa Familia, en­
cargadas del Colegio de Nuestra Señora de Loreto, una par­
cela de terreno en el cementerio de Nuestra Señora de la 
Almudena, de tres metros de fondo por 4'36 de línea de fa­
chada que hacen un total de I3‘08 metros cuadrados, en el 
cuartel núm 69, calle de segundo orden; debiendo dejar sin 
construir una faja de 0‘42 metros de ancho a cada lado de 
todo el fondo de la parcela y abonar al Municipio la suma 
de 651 pesetas, importe de los 13'08 metros cuadrados que 
en total mide, a razón de 50 pesetas cada uno, según tarifa 
del presupuesto vigente.

COMISIÓN 12,*—Instrucción pública:
40. Reconocer, a favor de D, José Almanaa, la suma de 

441*20 pesetas por material suministrado y  obras ejecuta­
das en las Escuelas de Aguirre, durante los años 1910 
y 1911, y abonar, la expresada cantidad con cargo a las 
10.000 pesetas consignadas en el concepto 525 del presu­
puesto en ejercicio, para pago de créditos reconocidos me­
nores de 1.000 pesetas.

COMISIÓN DE REFORMAS SOCIALES

A petición del Sr. García Cortés, quedó sobre la mesa



iiM dictamen proponiendo se apruebe !a moción de la A l­
caldía sobre la oficina de colocación y de fondo del paro.

41 a 45. Conceder pensión del 40 por 100 del mayor 
jornal disfrutado, mós de dos años, a los obreros munici­
pales, que a continuación se expresan, que se hallan impo­
sibilitados para el sei vicio activo y cuen’ an más de veinte 
años de servicios, de conformidad con lo dispuesto^ en el 
caso 6.® del art. 4,“ del reglamento para ia concesión de 
retiros, aprobado por el Exeiiio. Ayuntamiento, en 19 de 
Septiembre del año último:

D. Andrés del Sol, 1‘90 pesetas diarias, 40 por 100 de 
4‘70 pesetas. ■

D, Tomás Hobledo, 1‘40 pesetas diarias, 40 por 100 de 
3‘50 pesetas.

D. Evaristo Gutiérrez, 1‘20 pesetas diarias, 40 por 100 
de 3 pesetas.

D. Mariano Luna Villanueva, 1‘40 pesetas diarias, 40 
por 100 de 3‘50 pesetas.

D. José Espiuós, l peseta diaria, 40 por 100 de 2*50 pe­
setas.

COlílSlÓN ESPECIAL DE LA  BANDA MUNICIPAL 

41, Acceder a la pretensión de la Alcaldía Presidencia 
del Ayuntamiento de Toledo, para que la Banda municipal 
celebre un concierto en dicha ciudad, el dia 12 de Junio 
próximo, en precio de 2.000 pesetas, entendiéndose esta 
concesión como excepción y por esta sola vez, en lo que 
a Toledo se refiere. ’

PRO PO S IC IO N ES

42 a 44. Tomar en consideración y pasar a las Comisio­
nes respectivas, las siguientes:

Una, suscripta por los Sres. González Prieto, Plores, 
Mesonero Romanos y Miembro, proponiendo se acuerde 
que, previos los trámites reglamentarios, se proceda a la 
prolongación de la alcantarilla general llamada del Agui­
la, en el paseo de los Pontones, hasta su desagüe en el rio, 
con e! fin de que pueda ser aceptada la generosa oferta del 
Exemo. Sr. Duque de Tovar, dol Asilo que hoy lleva su 
nombre, para convertirlo en un hermoso grupo escolar ca­
paz, para las necesidades de aquella zona, imposible hoy 
de atender por falta de saneamiento.

Otra, suscripta por los Sres. Cortés, Casero, Feironcely, 
Añón, Samperio, Plores y Mesonero Romanos, proponien­
do, con objeto de completar los servicios urbanos en la ave­
nida de la Plaza de Toros, se acuerde la instalación en 
dicha vía del número de bocas de riego que sean necesa­
rias, para que el riego se verifique en mejores condiciones 
que actualmente.

Otra, suscripta por el Sr. Díaz Agero, proponiendo se 
acuerde la sustitución del actual pavimento de las calles 
de Calderón de la Barca y Juan de Herrera y de la plaza 
de San Nicolás, por otro de adoquín granítico o de asfalto, 
y que al mismo tiempo se quite el ballestón que existe en­
tre la calle de Juan de Herrera y la plaza de San Nicolás.

Se levantó la sesión a la una y cincuenta y cinco minu­
tos de la tarde, .

OfÉD del día p a n  la sesídn ordinaria do l do Janio do I9H.
ASUNTOS AL DESPACHO DE OPÍCIO

1. Lista de asuntos pendientes de despacho de las Co­
misiones.

2. Comunicación de la Subsecretaría de Instrucción pú­
blica, trasladando Real orden del mismo Ministerio, por 
la que se aprueba la transacción acordada entre los he­
rederos del Notario de la testamentaría de D, Lucas Agui­
rre y la fundación de éste, por créditos devengados por 
aquéRy facultando a ¡os Patronos para llevarla a efecto.

3. Comunicación del Gobierno civil, remitiendo senten­
cia de la Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo, 
por la que resolviendo recurso interpuesto contra acuerdo 
del Exemo. Ayuntamiento rescindiendo el contrato do arren­
damiento del teatro Español, se anula la providencia del 
Gobernador y se revoca el acuerdo municipal.

4. Comunicación del Gobierno civil, desestimando re­
curso de varios industriales dedicados a la venta de ear-

nes, contra el acuerdo de la Junta municipal que estable­
ció en el presupuesto vigente el aumento de diez céntimos 
en kilogramo de ternera.

5. Comunieaeión del Gobierno c iv il, autorizando, con 
carácter provisional, ia modificación de los apéndices nú­
meros 4 y 6 del presupuesto vigente, acordada por el E x­
celentísimo Ayuntamiento y  la Junta municipal, respecto 
al arbitrio de pesas y medidas.

6. Comunicación de la Administración de Propiedades
trasladando rosoUieión de la Delegación de Hacienda, porla 
que, resolviendo recurso de la Compañía Madrileña de T e ­
léfonos contra decreto de la Alcaldía Presidencia obligán­
dola pagar el arbitrio de inquilinato por el local que aqué­
lla ocupa en la calle Mayor, núm. l, se revoca la disposi­
ción apelada y  se declara a dicha Compañía exenta del c i­
tado arbitrio. '

7. Comunicación de ia Alcaldía Presidencia, dando 
cuenta de vacantes en la Junta municipal y sorteo para 
proveerlas.

■ 8. Extracto de los acuerdos adoptados por el Excelen-
tisiuro Ayuntamiento y la Junta municipal durante el mes 
de Mayo último.

9. Traslados de residencia.

O liD E N  D E L D IA

ánuntim y nxptídiimies dic.tnminadoH por la» Coniisiontiis,

SO BRE  LA M ESA

COMISIÓN 6."— £iisím cáa.
10. Proponiendo la eoneesión de licencia para construir 

una casa en el número 3 provisional, del paseo de Ronda, 
trozo comprendido entre ia glorieta de los Cuatro Caminos 
y el Hipódromo.

COMISIÓN DE r e f o r m a s  SOCIALES 

Propouiendo.se apruebe la moción de la Alcaldía,U .
sobre la Oficina de colocación y  de Fondo del paro. 

DE NUEVO D ESPACH O

C O M I S I Ó N  — H a c ien d a
12. Proponiendo la entrega a un Recaudador de arbi­

trios, de cinco Obligaciones por Resultas que de su fianza, 
han sido amortizadas y  sustituidas.

13. Proponiendo la cesión del solar núm. 6 de la calle
de las Tabernillas, a la Asociación benéfica para socorro 
de los pobres del distrito de la Latina, para celebrar una , 
kermesse. _

14. Proponiendo la devolución de la fianza constituida 
por un Recaudador de arbitrios, fallecido.

15. Proponiendo se desista de un recurso contencioso 
entablado contra acuerdo de la Comisión provincial, sobre 
el arbitrio de inquilinato.

16. Proponiendo la forma de exacción del arbitrio, sobre
limpieza y conservación de alcantarillas, por lo que se re­
fiere-a las fincas enclavadas en el Ensanche. _

COMISIÓN PoZicí« urbana.
17. Proponiendo la adquisición de un aparato de solda­

dura autógena, con destino al servicio contra Incendios.
18. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

que fué del suministro de uniformes, con destino al perso­
nal del Cuerpo de bomberos.

19. Proponiendo se abra concurso público para la pro­
visión de una vacante deconductor de automóvil que exis­
te en el servicio contra Incendios.

20. Proponiendo la exención de derechos de licencia 
a la Socie'dad Gimnástica Española, para el campo de de­
portes que tiene instalado en un solar de la calle de Rodrí­
guez San Pedro.

21. Proponiendo la provisión de una plaza de capataz 
en el ramo de IJmpiezas.

C O M IS IÓ N  4 . Obr as.
22. Proponiendo la aprobación del plan general de ur­

banización del campillo de las Vistillas y caites adyacen­
tes, formado por el Sr. Arquitecto de la quima Sección, y la 
adopción de ¡os acuerdos necesario.s para la realización del 
proyecto,

i
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*23. Proponiendo ¡ft concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 13 de la calle de la Constancia, extra­
rradio.

24. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm. 6 de la calle letra C del barrio de la 
carretera de Extremadura, extran-adio,

25. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el núm, 8 de la calle de los Artistas, extra­
rradio,

26. Proponiendo la concesión de licencia para consti'uir 
una casa en el núm. 19 de la carretera dé la Dehesa de la 
Villa, extrarradio.

27. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en una calle nueva frente a la puerta del Angel, 
en la carretera de Extremadura, extrarradio.

28. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
dos pabellones éii el interior del solar núm. 11 de la calle 
de Isidro de Osma, extrarradio.

29. Proponiéndola concesión de lieenciapara construir 
una nave en el número 18 de la calle de Eiernani, extra­
rradio.

30. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
una casa en el número 42 de la calle de Zurita.

31. Proponiendo la concesión de licencia paraconstruir 
una casa en el número 2.3 de la calle de Argumosa, con 
vuelta a la del Doctor Pourqueí.

32. Proponiendo la concesión de licencia para ejecutar 
obras de ampliación y reforma en la casa núm. 13 de la 
calle de Juanelo, y  el abono al propietario de la cantidad 
de 127'84 pesetas, importe del terreno que se expropia 
para via pública,

33. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 1.322*38 pesetas, para el vallado de los solares 
anexos al Matadero de vacas.

34. Proponiendo la adjudicación, como resultado de! 
concurso celebrado ai efecto, de la plaza de Arquitecto 
ayudante de la tercera sección de Edificaciones.

oOMísiÓN 5.“— Beneficencia.
35. Proponiendo la devolución de fianza al contratista 

de pañps con destino a ios acogidos en el Colegio de Nues­
tra Señora de la Paloma.

36 al 42. Proponiendo eu siete expedientes el nombra­
miento de otros tantos Médicos supernumerarios.

43. Proponiendo la imposición de un correctivo a dos 
Médicos de guardia y a un practicante de la Casa de So­
corro sucursal de la Latina, por faltas cometidas en el ser­
vicio.

COMISIÓN 6 . “ — Ensanche.
44. Proponiendo la concesión de licencia para construir 

una casa en el número 53 de la calle de Don Ramón de la 
Cruz.

45. Proponiendo la concesión de Hcebcia para construir 
una casa en la calle de Torrijos, con vuelta a Don Ramón 
de la Cruz.

46. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en ej lutmero 53 duplicado de la calle de Ilermo, 
silla, "

47. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
nna casa en el número 53 de' la calle de Segovia,

48. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
la casa núm, 8 de la calle de Murillo con vuelta a la de Sa- 
gunto.

49. Proponiendo la concesión de licencia para ampliar 
la finca núm. .52 de la calle de Galileo, con vuelta a la de 
Fernández de los Ríos.

50. Proponiendo la concesión de licencia para construir 
un cobertizo con carácter provisional, en el solar núm, 10 
del paseo de Santa María de la Cabeza.

COMISIÓN DK RKFOEMAS SOCIALES

51 y 52, Proponiendo, en dos expedientes, la jubilación 
de igual número de obreros municipales.

P R O P O S I C I O N E S

53, Una, del Sr, Sánchez Anido y otros Sres, Concejales, 
para que se dó el nombre de Concepoión Arenal, a la parte

no urbanizada de la calle de Alburquerque, éntrelas de 
Fuen carral y Cardenal Cisneros,

54. Otra, del 3r, de Miguel y  otrosSres. Concejales,para 
que se instalen bocas de riego en Ja calle de Abascal,

55. Otra, del Sr. de Miguel y oíros Sres, Concejales, 
para que se acuerde el encintado y afirmado de la calle 
de Alonso Cano entre las de Abascal y Ríos Rosas.

56. Otra, del Sr. Niembro y otros Síes. Concejales,
para que del capitulo de Imprevistos del presupuesto v i­
gente o por medio de uñ crédito extraordinario o de una 
transferencia, se dr.itinen 50,000 pesetas para las necesi­
dades durante este año, de la institución «La  Gota de 
Leche». ,

Madrid 1.“ de Junio de 1914. -El Secretarlo, Francisco 
Ruano. .

ADICIÓN -

Asuntos y expedientes dictaminados por las Comisiones.

COMISIÓN 5,“'— Beneficencia.
1, Proponiendo se establezca en la Casa de Socorro 

del distrito del Centro, un servicio de intubación laríngea 
páralos enfermos pobres con difteria.

COMISIÓN ^.^^Espectáculos.
2. Proponiendo la organización de espectáculos en la 

zona de recreos del Parque de Madrid, durante las vela 
das del próximo verano.

El Secretario, Fi'ancisco Ruano.

JUMTA mUMlCIPAL

Sesión d e l  d í a  27 d e  m a t o  d e  1914,— ílaií»ocio.—Pre­
sidencia del Exeiiio. Sr. Alcaide Vizconde de Elza.—Asis­
tieron ios Sres, Alvarez Arránz, Antón, Añón, Bellido, 
Besteiro, Blanco Parrondo, Blanco Soria, Camacho, de Car­
los, Carnicero," Casero, Colomer, Cortés Muñera, Díaz Gon­
zález, Fernández Loza, Flores, García Cortés, Gayo, Gon­
zález Prieto, Guijarro, Herrera, Marcos, Martín Arias, 
Mesonero Romanos, de Miguel, Jlillán, Mora, Morayta, Mu- 
ñóz Suela, Niembro, Noguera, Oliveros, Pérez Chozas, P la­
za, Ruíz Salinas, Sáiz,.Samperio, Silvela y Trompeta.

Se abrió a las diez y  cincuenta y  cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no haber asistido 
a la primera más que los Sres Flores, de Migue!, Mora, 
Samperio, Aldea, Aparicio, Fernández, Catalina, García 
Sauz, Her as, López (D. José), Martin (D, Rodolfo), Hata- 
rraiiz, Muñóz, Pérez Fernández y  Rodríguez (D. Hilario), 
siendo aprobada el acta de la sesión anterior, celebrada eí 
día 12 del actual.

La Junta quedó enterada de una comunicación del 
Vocal asociado Sr. Ulled, excusando sn asistencia a la se­
sión de este día por encontrarse enfermo y rogando se haga 
constar su voto favorable al acuerdo del Ayuntamiento de 
que se dió cuenta en la sesión anterior, relativo a la mo­
dificación del Apéndice 35 del presupuesto vigente, en el 
sentido de que Ja base mínima,del concierto por el arbitrio 
de timbre sobre espectáculos públicos para iaa corridas 
de toros y novillos, se reduzca del 5Ü al 40 por 100 del im­
porte de las localidades destinadas a la venta.

ORDEN DEL DÍA
Se dió cuenta del acuerdo del Excmo, Ayuntamiento, 

fecha 9 del actual, disponiendo la realización de una ope- 
i'ación de crédito de veintiséis millones de pesetas, para 
los gastos de terminación de varias obras y  mejora de 
algunos servicios municipales, en la forma que se consig­
na en el acta de la sesión celebrada en aquella fecha.

Abierta discusión sobre la totalidad del proyecto, tné 
tomada en consideración, previa la oportuna preguntado 
la Presidencia,

Acto seguido, se puso a discusión separadamente, los 
distintos particulares que comprende el citado proyecto.

Fueron presentadas tres enmiendas: Üna, del Sr, Niem­
bro y otros señores Concejales, relativa a la consignación 
de nn crédito de 50.000 pesetas para La  Gota de teche, sien­
do retirada por su autor a reserva de presentarla como mo-
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eión en la primera sesión ordinaria del Ayuntamiento, para 
solicitar la habilitación de crédito en distinta forma que la 
actual.

Dada lectura de las otras dos proposiciones, una de ellas 
del Sr. Desteiro, sobre que se haga adición de que los 
edificios que se construyan para Escuelas, sean destinados 
a la enseñanza obligatoria; y la otra, del Sr, Gareia Cortés, 
sobre que se destine un crédito de 200.OüO pesetas para una 
Escuela de niños abandonados, el Sr. García Cortés mani­
festó que retiraba esta última enmienda, y que juntamente 
con sos compañeros de minoría sostenia tan sólo la preten­
sión de que los edificios destinados a Escuelas se destinaran 
a enseñanza obligatoria.

Bl Sr, Presidente, en vísta de estas manifestaciones, 
formuló la oportuna pregunta a la Junta, y de conformidad 
con la misma, se acordó que el concepto del art. 4.“ quede 
redactado en la forma siguiente: «Para construcción de 
escuelas de enseñanza obligatoria y de una con destino a 
educación de la juventud abandonada*, subsistiendo por lo 
demás la misma cifra consignada en el dictamen. En contra 
de esta modificación eonsignaron su voto los Sres. Trom­
peta, Alvarez Arranz, Herrera, Morayta, Blanco Parrondo 
y  Añón.

A continuación quedaron aprobados todos los demás 
particulares dei dictamen, presupuesto extraordinario, 
moción de la Alcaldía y todos los anejos comprendidos en 
el proyecto del Empréstito.

Consignaron sus votos en contra ios Öres. Destaro, 
García Cortés y Mora. _

Acto seguido se levantó la sesión a las dos y treinta 
minutos de la tarde.

R k s i ó n  d e l  d í a  30 DE M a t o  d e  1914.—JEasíracío.—Pre 
sidencia del Excmo. Sr. Alcalde, Vizconde de Bza.— Asis­
tieron los Sres. Alvarez Arranz, Antón, Añón, Bellido, 
Blanco Parrondo, Blanco Soria, Camacbo, de Carlos, Car­
nicero, Casero, Cortés, Díaz Agero, Díaz González, Esié- 
banez, Fernández Loza, Plores, García Cortés, Gayo, Gon­
zález Prieto, Guijarro, Herrera, Llórente, Marcos, de Mi­
guel, Millán, Mora, Moray ta, ISTiembro, Noguera, Oliveros, 
Peironcely, Pérez Chozas, Plaza, liuiz Salinas, Sáiz, Sam- 
perio, Silvela, Abren, Alcalde y Fernández, Aparicio, Do­
noso, Escudero, Peito, García Sanz, Heras, López (D, José), 
López (D. Manuel), Martín (D. Rodolfo), Martín Chacón, 
Martín Muñoz, Martínez Faflanás, Martínez (D. Tomás), 
Matarranz, Mora!, Noceda, Pérez Fernández y Pérez y 
Pérez.

Se abrió a las diez y cincuenta y cinco minutos de la 
mañana, en segunda convocatoria, por no liaber asistido a 
la primera más que los Sres. Alvarez Arranz, Díaz Gonzá­
lez, de Miguel, Alcalde y Fernández, Aparicio, Bárcenas, 
Donoso, López (D, José), López (D, Manuel), Martín (Don 
Rodolfo), Martínez Fañanás, Mora), Noceda, Pérez Fernán­
dez, Pérez y Pérez y Rocamora, siendo aprobada el acta de 
la sesión anterior, celebrada el día 27 del actual.

O R D E N  D E L  D IA  ■ .

SO B RE  LA M ESA
Sin discusión fueron sancionados los dos siguientes 

acuerdos del Excmo. Ayuntamiento;
El 1.“ fecha 17 de Abril próximo pasado, disponiendo, 

como consecuencia de la supresión de la calle de Meléndez 
Valdés, en el trayecto de Magallanes a Valleherraoso, 
acordada por Real deci'eto de 23 de Octubre del año último, 
quede modificado el acuerdo municipal de 17 de Febrero 
de 1911 en cuanto disponía la expropiación de los terrenos 
necesarios para dicho trayecto, ejecutándose el mismo en 
la parte referente a la expropiación de la calle de Magalla­
nes antigua con la Compañía de tranvías, dueña actual de 
los 465‘84 metros que pertenecían a! Obispado de Madrid 
Alcalá, a cuyo efecto se procederá al otorgamietito de la 
oportuna escritura, en cuyo acto la citada Compañía entre­
gará la cantidad de 81.832‘24 pesetas, diferencia entre el 
valor de la expropiación y las 100.000 pesetas que el Obis­
pado debe ai Excmo. Ayuntamiento por el anticipo que le 
hizo para la construcción del Cementerio general del Norte, 
las cuales ingresarán en los fondos del presupuesto general 
municipai. '

El 2." de la misma fecha que el anterior reformando el 
proyecto de construcciones escolares aprobado en princi­
pio por el Excmo. Ayuntamiento en .4 de Diciembre de 
1911 y que se realizará durante los años de 1915, 1916 y 
1917, con aplicación a los presupuestos de los mismos ejer­
cicios, en la forma que consta inserta en el acta de la se­
sión celebrada por el Municipio en aquélla fecha.

DE NUEVO D ESPACH O
Sin discusión fueron sancionados los seis siguientes 

acuerdos del Excmo. Ayuntamiento:
El 1.“ , fecha primero del actual, nombrando a Don 

Eugenio Granados y O be jar para la plaza de guarda alma­
cén de Huerta Segura, con 2.000 pesetas anuales, en armo­
nía con la nueva plantilla de persona! del Ensanche, apro­
bada por el Excmo. Ayuntamiento.

El 2.", de 8 del actual, concediendo al maestro de las 
Escuelas públicas D. .José .Martin Osorio, que ha sido jubi­
lado con el haber pasivo anual de 1.500 pesetas, 50 por 100 
de 3.000, que como mayor sueldo ha disfrutado más de dos 
años y le sirve de regulador, por los veinte años, cinco me­
ses y nueve dias que cuenta de servicios.

El 3.“ y 4.®, de la misma fecha que él anterior, conce­
diendo pensión de TIO  pesetas diarias, 40 por 100 del ma­
yor jornal disfrutado más de dos años, a los obreros muni­
cipales D. Toribio Catalán y  D. Telesforo Torres, que se 
hallan imposibilitados para el servicio activo y cuentan 
más de veinte años de servicios, de conformidad con lo 
dispuesto en el reglamento para la concesión de retiros, 
aprobado por el Excmo. Ayuntamiento en 19 de Septiem­
bre del año último.

El 5.“ , techa 5 del corriente, exceptuando de! pago del 
arbitrio sobre inquilinato el local que ocupa el Colegio de 
Farmacéuticos, haciendo uso en este caso el Excmo. Ayun­
tamiento de las facultades que la ley le concede.

El 6.", fecha 16 del actual, concediendo exención del 
arbitrio de inquilinatos por los locales de las calles de la 
Independencia núm. 2 y Espejo núm,' 10, ocupados por las 
Escuelas católicas de la parroquia de Santiago, teniendo.en 
cuenta el carácter gratuito de la enseñanza en las referidas 
Escuelas.

A petición dei Sr. López (D. José), quedó sobre !a mesa 
el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, de igual fecha que 
el anterior, aprobatorio de los pliegos de condiciones para 
contratar el suministro de pan necesario hasta 31 de Di­
ciembre de 1915, en el segundo departamento de! Colegio 

. de Nuestra Señora de la Paloma,
Fué sancionado el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento, 

fecha 25 del corriente, adjudicando el concurso abierto 
para contratar el servicio de alumbrado público en esta Ca­
pital, con el voto en contra de los Sres.. Carnicero, Blanco 
Soria, Noguera, Añón y Estebánez.

¡ Se levantó la sesión a las dos y treinta y cinco minutos 
de la tarde. -

flLCALDIñ PRESIDENCIA
ACTOS. AOOKRDOS Y DEORK ’I'OS

Venciendo en 1.® de Julio próximo, el trimestre de in­
tereses correspondientes al (¡opón núm. 60de la Deuda de 
expropiaciones del Ensanche, sus tenedores podrán pre­
sentarlos con las correspondientes facturas en e! Negocia­
do de Deuda de la Cotiladuria de'V illa, desde el día 6 de 
.Junio próximo, todos los tío feriados de diez a doce de la 
mañana, en cuya oficina se les canjearán por resguardos 
de pago, cuyo importe podrán hacer efectivo en el Banco 
de España, desde la techa del vencimiento.

Desde el día 22 de Junio y  a las mismas horas, podrán 
presentarse las Cédulas garantizadas para pago de expro- 
inaeionos del Ensanche, amortizadas en el sorteo 60 que se 
ha de celebrar el diá 1.5 de dicho mes.

Al dorso de cada Obligación se pondi á el siguiente en 
doso: «Al Excmo. Ayuntamiento de Madrid para su amor­
tización según sorteo*, fecha y tirina.

Madrid 27 de Mayo de 1911,—El Alcalde Piesidente, 
Vizconde de Eza,

En uso de las atribuciones que me competen, vengo eq



disponer que D. José Alvarez Arraiiz, Teniente de Alcalde 
del distrito del Centro, se ha^a cargo dei despacho do las 
Tenencias de Alcaldía del Hospicio y Chamberí, durante 
la ausencia de los Sres, D. Angel Pérez Chozas y  D, José 
de Carlos; que 1). Manuel Samperio, Teniente Alcalde de la 
Universidad y  por igual motivo de ausencia de los señores 
Díaz Agero y Colomer, se haga cargo del despacho de la de

¡08 distritos de Palacio y Buenavista, designando a] señor 
D. Luis Milián para la del Congreso, en ausencia del señor 
Herrera y D. Pedro Plaza, para que se haga cargo del des­
pacho de la del distrito del Hospital, por el Sr. Martin 
Arias,

Madrid 1." de Junio de 1914,—El Alcalde Presidente, 
Vizconde de Uza.

Cotización en Bolsa de ios valores municipales en los días del 23 al 29 de Mayo de 1914.

¿NTERiOR
ID í .A. B

S fS a e fS'V a s -

Empréstito de 186í), — Obliga-
cioues de 100 pesetas al 3 cor 
100...................................... " 76‘50 % 76‘25 7,

Resaltas, — Obligaciones de .‘iOO
pesetas al 4 por 100................ 88‘50 88'60 89 X 89‘50 7,- 89‘50 7 ».

Expropiaciones en el Interior.-
Obligaciones de 500 pesetas al 
5 por 100................,'................ 93‘50 94 94 94

Cédulas para la construcción de
la Necrópolis de 500 pesetas
al 4 por 100..............................

Empréstito de liquidación de 
Deudas y Obras. — Obligacio­
nes de 500 pesetas al 4 V» por

« » > . Y » » »

100........................................... 87 ■ 87 86 86 X
Cédulas de Expropiaciones del

Ensanche de 500 pesetas al 
4 por 100............................ 96 . 95‘60 Qfí

COMISIONES

L is t a  de a su n to s  p e n d ie n te s de d e sp a ch o  en 2 6  de M a y o  de 1814.

ASUNTOS PENIMENTES DE DESPACHO

COMISION I . "— {joOierno tníeriur.

Expediente relacionado con la determinación de los íuncio- 
narios y cantidades que se ha de consignar para ei abono
de quinquenios..................................................................

Proposición del Sr. Alvarez Arranz, para que se fije reglas 
de procedimiento con motivo de las manifestaciones que 
en sesión se formule por los Sres. Concejales, sobre servi­
cios municipales.................................................................

Instancia de varios funcionarios municipales, solicitando 
que las plazas creadas en Instrucción pública y presupues­
to para 1914, se adjudiquen en forma reglamentaria........

Expediente relativo a concesión de excedencia a los emplea­
dos municipales que sean elegidos para el cargo de Con­
cejal ............. ......................................................................

COMISIÓN 3.*— Policía u r b a n a .

Expediente relativo a modificación de carros de transporte.

Expediente a moción de la Alcaldía, proponiendo se exija 
una licencia especial para la venta de leche de fuera de
Madrid................................................................................

Instancia de ia Sociedad de dueños de coches de plaza, recla­
mando contra la concesión de licencias para hoteles, ca­
sas de viajeros y Sociedades de recreo........................... ...

Moción relativa a que se permita la circulación de coches 
abiertos en lodo tiempo.............. .......................................

Oficio de) Sr. Arquitecto Jefe del servicio contra Incendios, 
indicando la conveniencia de suprimir el puesto que se 
trata de establecer en el nuevo edificio destinado a Tenen­
cia de Alcaldía del distrito de Palacio, en la calle de Men- 
diz&bal.................................................................... ...........

KEOHA
en

qn« PASÓ despaohti 
de ](i Oomisión«

TKÁMITK
Aoordffcde por je Coraixiób.

FECHA 
dol miemo.

4 Enero 1914. Sres. Llórente y Plaza. 4 Enero 1914.

27 Octubre 1913, Sr. Raboso. 17 Noviembre 1913

9 Diciembre. Sr, Carnicero. 9 Diciembre.

28 Enero 1914. Sr, Plaza. 28 Enero 1914.

12 Febrero I9i?. Sres. Mesonero y Gon-
zález Prieto. 12 Febrero 1912.

9 Marzo. Sr. de Carlos. 10 Marzo.

3 Julio. Sr, Noguera. 3 Julio.

19 Febrero 1913, Sres. Mesonero, Gonzá-
lez Prieto y de Carlos. 19 Febrero 1913,

28 Mayo. Sr. Noguera. 28 Mayo.
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a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

P-ICCHA 
en

qne piL&ò ül deepH-obü 
do !h OnTtiÍAÍ6n-

Expediente e instanciá de D. Braulio Díaz, pidiendo modifí- 
cnciíirt de larifas de derechos de licencia de apertura de un 
taller de herrero, en el núm, 1 lü de la calle de Serrano, ...

Denuncia formulada por la investigación de Propiedades, 
contra la «UTiión de Empresarios de Pompas fünebres>, 
por carecer de licencia de apertura del edificio destinado a 
cocheras, en el núm, 33 de la calle de Galileo................ ■ -

F.xpeoiente para adquisición de ejemplares por el concesio­
nario del Jardín zoológico del Parque, y abono del 50 
por 10U de su importe.........................................................

Expediente relativo a la incautación de un depósito de mil 
pesetas consignadas por D. Fernando Céspedes (Casa de 
vacas del Parque)...............................................................

Instancia de D. Francisco López, solicitando licencia para 
establecer una calderería en el núm, 15 de la calle de Mar- 
Uü de Vargas..........................1.........................................

Proposición de! Br. Morayía pidiendo la creación de un nue­
vo parque Zoológico en el Parque de Madrid....................

COMISIÓN 4.*—Oóroí.

Distrihución del personal facultativo y jornalero de Vjas pú­
blicas ........................................................ ; 'A ....................

Proyecto de funicular aéreo en el Parque del Oeste ...........
Proposición interesando no se consienta la construcción de 

casas de escasa superficie.............  ...................................

Expediente instruido a un Sobrestante de Vías públicas ,, , ,  
Arreglo de la planiilia de Sobrestantes municipales............

Construcción de una casa en el solar núm. 16 de la calle de
Sagasta.................................................. ■ .....................

Adquisición de la portada de Ja Platería de Martínez...........

Diligencias niolivadas por la reforma de rasante de las ca­
lles de la Florida, San Opropío y Beneficencia...................

Proposiciones presentadas para el suministro de piedra par­
tida , ................................. ..................................................

COMISIÓN t ie n e f lc e n c ía .

Expediente a instancia de D. Joaquín Aleixandre, solicitan- 
ao se ie equipare a los Sres. Lizcano y Barajas, eximién­
dole del servicio de guardia.................................... ...........

Expediente a proyecto de reglamento para el Colegio de
Nuestra Señora de la Paloma.............................................

Concurso para adquisición de local con destino a Casa de
Socorro del distrito de la Latina................................  .. ..

Expediente relativo a la ampliación del local que ocupa la 
Casa de Socorro sucursal del distrito del Congreso . . . . . .

Expediente a proposición del Sr. Concejal D, Francisco 
Sáiz Herrátz, sobre adquisición de material de Radiogra­
fía y Radioscopia................................ .............. ............. •/

Expediente a proposición del Sr. Concejal D. JiUián Bestei- 
ro, para que las familias que vivan en compañía de otras 
y paguen alquiler superior a £5 pesetas, no se les niegue
asistencia facultativa.........................................................

Expediente con motivo de denuncia de hechos, al parecer, 
realizados en la Casa de Socorro del distrito del Congreso, 
publicados en El Imparcial del día 12 de Enero de !U14.... 

Expediente relativo a que se habilite un crédito de 47.60(1 
pesetas para las atenciones del campamento de Desinfec­
ción, en cumplimiento de lo que dispone Ja Real orden del 
Ministerio-de la Gobernación de 18 de Diciembre último.. 

Moción del Concejal Sr. Sánchez Anido, relativa a la unifi­
cación de la Beneficencia municipal domiciliaria con las
demás sociedades benéficas................................ ..............

Expediente instruido a dos Médicos y a un Practicante de 
la Casa de Socorro sucursal del distrito de la Latina, por
faltas cometidas en el servicio...........................................

Moción del Concejal Sr. Garda Cortés, proponiendo que la 
provisión de medicamentos a la Beneficencia municipal,
se realice por todas las farmacias de Madrid....................

Oficio del Sr. Director del Colegio de Nuestra Señora de la 
Paloma, participando el fallecimiento del Profesor de la 
clase de caligrafía...........v . .........................

3 Septiembre 1913.

24 Septiembre. 

21 Enero 1914.

18 Febrero.

15 Abril.

6 Mayo,

-l’ K AM ITK

aaordAdo por Ih Coxninión.

KKUUA

miamo

Sr, Oliveros,

Sr. Guijarro.

Sres. Blanco Soria, Mar­
cos y de Miguel.

Sres, Fernández Loza, 
Casero y Peironcely.

Sr. González Prieto.

Sres. Anón, Retortillo y 
Muñoz Suela.

16 Enero 1912. 
4 Junio.

27 Agosto.

1 Enero 1914, 
19 Enero,

24 Febrero, 
31 Mavo.

20 Mayo. 

20 Mayo.

9 Abril 1910.

28 Marzo 1911. 

30 Abril 1913. 

»Septiembre.

0 Enero 1914.

15 Enero.

13 Marzo.

3 Septiembre 1913.

24 Septiembre.

21 Enero 1914.

18 Febrero.

15 Abril.

6 Mayo,

Sr. Bellido, 
Sr. Bellido.

Ca-Sres, Oliveros y 
macho.

Sr, Besteiro.
Sres. Bellido, Besteiro, 

Millát) y Llórente.

Sr. Antón.
Sres. Bellido, Flores y 

Chozas.

Sr. Millán.

Sr, C a macho.

Sobre la mesa hasta que 
se apruebe un nuevo re­

glamento.

3 Febrero 1912. 
t4 Junio.'

30 Agosto. 
26 Enero 1914.

31 Enero. 

28 Febrero.

18 Mayo.

23 Mayo.

23 Mayo.

Sr. Sáiz.

3 Enero 1912.
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COB Huiernurnei-Gi'ios..................................................
Moción de verlos Sreg. Cnnce,f»lt-s proponiendo la creí 

de un servicio anlidiftórico j' de incubación laríngea.

íerniedad 
Oficio del Si Presídeme de la Casa de Socorro del 

de la Latina, participando encontrarse enfermo t
nanza camillero D. Antonio Casado Barce...........
cpediente instruido por faltas en el servicio al Prai 
D. ,1 dolio R-oneal. ..............................................

constituyente »Serobiol*, para ser i 
tarifa de la Beneficencia mutiicipal.

COMISION 6,* — Kn»an.efie,

Comparecencia de ios propieta ios de las fincas números

ser expropiadna para regularizar la plaza de Chamberí.. . 
Expedienie de alineaciones del solar núm. 1 de la calle di 

Santa Engracia, con vuelta a la plaza de Alonso Martínez

de apropiación de parcela si 
y del Almacén de la Villa. .,

del jornal de los obreros de limpieza de aleanlarillas 
Licencia para obras de ampliación en la casa en construc­

ción de la calle de Fernández de los Ríos, esquina a
de Galileo, núm. b‘¿.................... .*.................................

Licencia para.construcción de una casa en la calle de Her-
mosilla, núm. 54.........................................................

Licencia para construcción de una casa en la calle de Don
Ramón de la Cruz, esquina a la de Torrijos......................

Licencia para construcción de una casa en ia calle de Sego-
_via, núm. 53___■................................................................

Licencia para construcción de una casa en la calle de*DÓii
Ramón de la Cruz, núm, 53................................. .............

Licencia para ampliación de la casa núm. 8 de la calle de
Murillo. ..............................................................................

Licencia para construcción de cobertizo en un solar de la
calle de Canarias................................................................

Licencia para construcción de otro cobertizo en el paseo de
Santa María de la Cabeza, núm. 10....................................

Solicitud de D. Juan de Azúa, interesando se le autorice para 
la construcción de un piso en el ático de la casa núm. 11
de la calle del Principe de Vergara................... ................

Informe del Sr, Letrado consistorial en el expediente de cons­
trucción de una casilla de guarda en la calle de Fernando
el Católico..........................................................................

Solicitud de D. Bernardo Martin, interesando que por la Di­
rección de Vías públicas se proceda a la urbanización de 
un trozo de ta calle de Cristóbal Bordíu ...

Expediente promovido por D, José Luzím para el pago de la
parcela expropiada en la calle de Bravo Murillo..............

Expediente promovido por D. Juan Bautista Fernández, por 
el mismo concepto, para las calles de Blasco de Garay y
Fernández de los Ríos........................................................

Expediente de apropiación y expropiación de terrenos para 
la calle de Lista y dei camino de la Venta, agregable a
un solar de la Sra. Condesa viuda de Arcentales...............

Expediente promovido por el Sr, Conde de Arcentales, sobre
expropiación de terrenos para la ronda de Vallecasi........

Expediente de expropiación de terrenos a la Diputación pro­
vincial y otros interesados para la apertura de la calle de
Goya, desde la de Alcalá a la Plaza de Toros,.................

Expediente incoado por D. Mariano Rosas y D. Gaspar Gar­
cía, por superficies expropiadas para el paseo de Ronda,
entre Diegto de León y López de Hoyus. ..........................

Expediente incoado por D. Antonio Re mus Calderón, por su­
perficies expropiables para el pasen de Ronda, entre la
glorieta de los Cuatro Caminos y la i.uile de Galileo.........

Expediente de adjudicación de una pai cola inedificable a un 
solar con fachada a la calle de Mandes.

kk¡í;ha
»D

qne p«tf4Ó n.1 denpAobá 
de lii Comidión.

t b Amitk

’ (toordftdo pr>r la Comiaíón

0 . 
r
* •
• 27 Abril 1914, k

■ Varias fechas. 
1

■ •

. 14 Mayo 1914,a
' >

18 Mayo.
)

18 Mayo. »

18 Mayo.1 - '

>
18 Mayo.

11 Abril. Convocar propietarios.

4 Mayo. Nueva entrada.

16 Mayo. Sobre la mesa.

11 Mayo, Sobre la mesa.

26 Mayo. ' Nueva entrada.

23 Mayo. Nueva entrada.

14 Mayo. Nueva entrada.

23 Mayo. Nueva entrada.

23 Mayo. Nueva entrada.

23 Mayo. Nueva entrada.

23 Mayo. Nueva entrada.

18 Mayo, Nueva entrada.

23 Mayo. Nueva entrada.

18 Mayo. Nueva entrada.

20 Mayo. Nueva entrada.

22 Noviembre I9l3 Sobre la mesa.

11 Mayo 1914. Nueva entrada.

5 Diciembre 1913. Nueva entrada.

13 Mayo 1914. Nueva entrada.

13 Mayo, Nueva entrada.

27 Enero 1913. Nueva entiada.

30 Abril 1914. Nueva entrada.

8 Mayo. Nueva entrada.

SEOHA 

del miemu,

r

. -i

l í

. »  , 
'K- ■

41
?í'

■I:'

14 Abril 1914.

19 Mayo 1914. 

19 Mayo,

9 Diciembre 1913.

í



500 BOLETIN DEL ATUNTAMIENTO DE HaDHID

a s u n t o s  p e n d ie n t e s  d e  d e s p a c h o

FKOHA

qu,« pasó al daapaoho 
de la  Oomiaión.

Moción deJ Vocal, Sr. Ruiz Salinas, respecto de la urbaniza­
ción de la calle del General Pardiñas, entre las de Lisia y 
Padilla.................................................................................

COMISIÓN 7.*—Cbníu/íio«.

Informe del Sr. Decano de Letrados consistoriales, acerca 
de la reclamación de un industrial, interesando devolución 
de cantidades por adeudo de alcolici desnaturalizado......

Sentencia del Tribunal Supremo, declarándose incompeten­
te para entender enei pleito contencioso administrativo 
entablado por el Excmo. Ayuntamiento, contra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo y del Ministerio de Hacienda, en 
el expediente seguido por alteración délos tipos de tara 
que para el pescado fresco se fijaron en el último contra­
to de arrienoo de Consumos

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, 
solicitando devolución de parte de la fianza afecta a res­
ponder de la reclamación entablada por ios mayoristas de 
pescado...............................................................................

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, 
solicitando liquidación de intereses consignados en presu­
puesto sobre cantidades a percibir durante el año 1913, por 
indemnización reconocida en sentencia del Tribunal Su­
premo, por variación de tarifas de adeudo de hortalizas y 
verduras.......................

Expediente a instancia del ex arrendatario de Consumos, 
interesando devolución de parte de la fianza retenida para 
posibles rectificaciones de las reclamaciones o conceptos o 
ampliación de algún otro.

COMISIÓN ü.*—Mercado».

Acuerdo proponiendo se suprima el mercado al por mayor, 
que se verifica en el de la Cebada, durante los meses de 
Noviembre a Febrero, de siete a ocho y media de la ma­
ñana..........................................................

Moción relativa a la construcción de un mercado de abastos 
en la plaza de Olavlde.....................................................

Proposición para que el Ayuntamiento se encargue del re­
parto (le carnes a domicilio, disponiendo del material y 
persona) necesarios al efecto...........................................

Informe de un Leirado en instancias de los contratistas del 
nuevo matadero, solicitando intereses de demora............

Moción sonietieiido a la aprobación superior un reglamento 
de organización y régimen interior de los mataderos y 
mercado de ganacios. .......................................................

Conclusiones de la moción de la Alcaldía, relacionadas con 
los servicios de mataderos..............................................

Programa para el concurso de ofertas para la venta de de 
hesas y prados.................................................................

Moción relativa al establecimiento de un mercado de flores.
Expediente a instancia de los constructores del matadero, 

solicitando el pago de las eertiflcáciones pendientes y de­
volución de parte de la fianza............................................

Concurso de terrenos para la construcción de un mercado 
en tos Cuatro Caminos.......................................................

Dictamen retirado en sesión de Ayuntamiento, relativo a 
que no se realicen obras en el solar contiguo al mercado 
de los Mostenses para instalar a los industriales, por in­
teresar éstos continuar en la planta alta del mismo. . . . .

Presupuesto del .Arquitecto de Propiedades para la adquisi­
ción de cortinas y toldos, con destino al mercado de los 
Mostenses........................................................... . ..........

Moción.d« la Alcaldía Presidencia y proposición de varios 
Sres. Concejales para la creación y organización de una 
tahona municipal, que surta a los establecimientos bené­
ficos y sirva de reguladora del precio del pan

Copia del expediente instruido sobre defraudación de expen- 
(fición de pan

24 Mayo 1914.

Enero.

Enero.

27 Enero.

T K A M IT K

noordado por td ComiBláti.

Nueva entrada.

KKOHA

d«1 mÍDmo.

2 Febrero.

14 Febrero.

Sres. de Carlos, Gayo y 
Fernández Loza,

Sres. de Carlos, Gayo y 
Fernández Loza.

Sres. de Carlos, Gayo y 
Fernández Loza.

Sres. de Carlos, Gayo y 
Fernández Loza.

1.® Abril 1914.

1.“ Abril.

i.® Abril,

1.® Abril.

Enero. Sres. Díaz, Garda Cor­
tés y Niembro. 26 Enero.

Enero. Al Arquitecto. 26 Enero.

Enero. Sres. Niembro, Gonzá­
lez Prieto y Sáiz. 4 Febrero.

Enero. Sres, Ruiz Salinas, He­
rrera y Niembro. 4 Febrero.

Enero, Sr. Sáiz. 3 Marzo.

Enero. Sr. Sáiz. 3 Marzo.

Enero.
Enero.

Sr. Sáiz. 
Sr. Niembro,

3 Marzo. 
3 Marzo.

2 Marzo. Sres. Garda Cortés, Sa­
linas y de Miguel. 25 Marzo.

2 Marzo. Sres. Herrera, Sáiz, Es- 
tebánez y Díaz. $5 Marzo.

■ Sobre la mesa. 18 Mayo.

» Sobre la mesa. 18 Mayo,

> Sres. G. Cortés, Ruiz Sa­
linas y Barro. 18 Mayo.

> Sobre la mesa. 18 Mayo.
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SECRETARIA

El Excmo, Ayuntamiento, en sesión celebrada el día 1.“ 
riel actual, ha tenido a bien aeOfdar que las calles de Lugo 
y  Falencia, continuación una de otra, constituyan en lo su­
cesivo una sola vía pública con el nombre de Falencia.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 26 de Mayo de 1914,—El Secretario, Francisco 

Huano.

Deuda amortizable por expropiaciones en el Interior,
Debiendo efectuarse, de conformidad con la base tercera 

ne las aprobadas por Real decreto de l de Noviembre de
1899, dictada por el Ministerio de la Gobernación, para la
emisión de diez millones de pesetas en títulos amortizables 
destinados a] pap̂ o de las expropiaciones en el Interior, el 
59 sorteo de amortización de las expresadas láminas, el Ex- 
ce.entisimo, Sr. Alcalde Presidente, se ha servido disponer: 

Que el día 15 del actual, a las diez, bajo la presidencia 
(le la Comisión de Hacienda y de uno de los Sres. Regido- 
1 es Síndicos y con asistencia de ios Sres. Secretario y Con­
tador del ¿xcmo, Aynntamiento, se verificará públicamen­
te en la primera Casa Consistorial el 59 sorteo trimestral 
para la amortización de 150 Obligaciones municipales de 
la Deuda amortizable por expropiaciones en ei Interior.

Que a este efecto, se formarán 1,386 seríes de diez Obli­
gaciones, comprendiendo cada serie los números de la de­
cena que termina con el de la serie agregando un cero, 
extrayéndose quince bolas, que amortizan igual número 
de series,

 ̂ Que el último cupón pagadero a las Obligaciones amor­
tizadas será el que vence en I  de Julio próximo.

_ Que del resoltado del sorteo se levantará acta por du­
plicado, uniéndose un ejemplar a! expediente incoado por 
Secretaría y  ei otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

y  qne las 1.386 bolas que-entran en suerte se expon­
drán al público para su examen, antes de introducirlas en 
el globo, así eomo lasque se extrajeron en los sorteos ce­
lebrados y, después de verificado éste, aquéllas a las que 
haya correspondido la amortización, publicándose en el 
B o i .e t i n  d e l  A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d .

Lo que se anuncia al público para su conocimiento. 
Madrid 1 de Junio de 1914. — El Secretario, Francisco 

fiua » 0.

Deuda amortizable por Expropiacionea en el Interior, 
(Emisión de 1909.)

Debiendo efectuarse de conformidad con la base tercera 
de las aprobadas para la emisión de diez millones de pese­
tas, en títulos amorti/ables destinados a) pago de las expro­
piaciones en el Interior, (emisión de 1909), el veinte sorteo 
de amortización de jas expresadas láminas, el Excrao, Se­
ñor Alcalde, ha tenido a bien disponer:

Que el día 15 del actual, a las diez y  quince, bajo la 
presidencia de la Comisión de Hacienda,^y de uno de los 
señores Regidores Síndicos y con asistencia de los señores 
Secretario y Contador del Excmo. Ayumamiento, se veri­
ficará públicamente en la primera Casa Consistorial, el 
veinte sorteo para la amortización de noventa y dos obliga­
ciones municipales de la Deuda por expropiaciones eirel 
interior, (emisión de 1909.)'

Que para este efecto con las obligaciones, existentes en 
circulación, se fonmiráti series de diez obligaciones, eoni- 
preridiendo cada serie los números de la decena que termi­
na con el de la serie, agregando nn eero, extrayéndose 
nueve bolas que amortizan igual número de series, y  las 
otras dos obligaciones.se aplican a la serie incompleta 2.162 
que amortiza las obligaciones números 21.618 y Í9.

Que el último cupón pagadero a las obligaciones amor­
tizadas, será el que vence en 1 de Julio próximo.

Que del resultado de! sorteo se levantará acta por du­
plicado, uniéndose un ejemplar al expediente incoado por 
Secretaria y el otro surtirá sus efectos en la Contaduría.

Y qne las bolas que entren en suerte se expondrán al 
público para su examen, antes de introducirlas en e! globo, 
así como las que se extrajeron en los sorteos celebrados, y 
después de venflcado éste, aquellas a las cuales haya co­

rrespondido la amortización, publicándose eu el B o l z t I n  
DEL A y u n t a m i e n t o  d e  M a d r i d . ■

Lo que se anuncia a! público para su conocimiento
Madrid 1 de Junio de 1914.—El Secretario, Francisco 

Ruano.

Empréstito de 1868.
De conformidad con lo estipulado en el contrato de 

emisi(5n de! Empréstito de 1868 y eon arreglo al convenio 
ce lerado por el Excmo. Ayuntamiento con los tenedores 
de Obligaciones de este Empréstito en 1880, el Excelentísi­
mo Sr. Alcalde Presidente, ha dispuesto que el día I  de 
Julio próximo, a las once de la mañana, se verifique en esta 
primera Casa Consistorial, el sorteo núm. 102 para la amor­
tización de 40 Obligaciones con premio y 90 reembolsos en 
la forma siguiente:

I premio de.
3 — do 1.000...... ................
5 — de .500.......................

10 — de 300.....................
2f -  de 200......................
90 reembolsos de 100..................

130 41.700

El acto será público y presidido por la Cornisón de Ha­
cienda y uno de los Sres. Regidores Síndicos, con asisten­
cia de los Sres. Secretario y Contador del Excmo. Ayun­
tamiento.

El sorteo se verificará extrayendo del globo que contie­
ne los números de las Obligaciones de este Empréstito en 
circulación y que se hallará debidamente aplicado y sella­
do 130 papeletas que representarán el número de las Obli­
gaciones que se amortizan con las cantidades antes indica­
das y por el mismo orden de extracción, cerrándose el 
globo según costumbre.

Del resultado del sorteo se levantará acta, uniéndose al 
expediente incoado por Secretaría.

Los números de las Obligaciones amortizadas y premios 
o reembolsos obtenidos, se publicarán en el B o l e t í n  d e l  
A y u n t a m i e n t o  d e  .Ma d r i d .

Lo que ee anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 1 de Junio de 1914. — El Secretario, Francisco 

Ruano.

De conformidad con lo dispuesto por el Excmo. Ayun­
tamiento y Jurado para la adjudicación de premios a las 
casas mejor construidas o reformadas durante el año 1913, 
se anuncia para conocimiento de los interesados que se 
crean con derecho a optar a los premios o menciones ho­
noríficas que se establecen, que pueden presentar sus so­
licitudes doemnentadas, durante el plazo de cuatro meses 
a partir de la fecha de este anuncio, en ei Registro gene­
ral de esta Secretaría, todos ios días hábiles, de once de la 
mañana a las dos de la tarde. '

Madrid 1.“ de Junio de 1914.—El Secretario, Francisco 
Ruano.

Bases para  ¡a coQceslún de prem ios a las flacas m ejor construidas y re fo r­
madas que por sus condiciones conslructlvas artísticas e higién icas merescan 
la i dlstlnclOp, aprobadas por el Excrao. A yu ntam ien io  en 33 de Febrero 

de 1913 y modificado por el m ismo en 31 de D iciem bre de 1913.
Frimera. Se instituyen tres primeros premios para las 

tros fincas (jue según la naturaleza y destino de las mis 
mas lo merezcan y  que se huyan terminado totalmente 
dentro del año 1913, consistiendo aquéllos en un diploma 
pai'a el propietario y otro para e! Arquitecto autor del pro­
yecto, publicándose los informes y dictámenes para la ad­
judicación) en el BoLferríN d e l  A y u n t a m i e n t o . d e  M a d r i d , 

Asimismo se instituye otro premio anua) en iguales con­
diciones para la obra de i'eforma de finca que se realice y 
que por siLS condiciones de belleza e higiene lo merezca.

Segunda. Se instituyen asimismo, cinco menciones hono­
ríficas para las fincas tanto (ie nueva construcción como re­
formadas, que a juicio del Jurado caHflcador lo merezcan.

Dielias menciones se adjudicarán al autor del proyecto, 
en la proporción de tres paraci primer caso y dos para el 
segundo.
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Tercera Las construcciones preiniatlns deben unir a la 
belleza y  depurado gnsto artístico en la, * '^ '7
talles decorativos de su fachada, las s
dez o higiene que las coloquen a la altuia de las. tiucas 
mejor construidas, con arreglo a
en edificación y mas cumplidamente llenen el destino pai a

^'^Cu^rta"^ Encías coostrueciones premiadas con m en ^n  
honorífica, bastará tan sólo que su fachada f 7 7 ‘'7 cons 
mente artística, sin que el ^
truccióu material, sea tan costoso ni se empleen inatei lales 
de tan superior calidad, como en el caso anterior.

Ouinta. Podrán solicitar los premios y menciones an­
teriores, todos los Arquitectos autores dé los Pr^ectos y 
propietarios de los edificios de carácter publico o pnvado. 
ciivas obras finalicen durante el año a cuyo premio aspuen. 
Tendrá derecho también a solicitar las menciones hono­
ríficas, pero no los premios, los autores de reformas o ta­
chadas de fincas existentes. _ a

Sexta. En torio caso, se facilitara por el Exorno. A 5 un­
tamiento una placa en que conste la distinción alcan­
zada y que podrá colocarse en lá fachada de la finca pie

Séptima. Para poder optar a estas distinciones, bastara 
la presentación de la correspondiente solicitud, dirigida 
al Excmo, Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento, por 
el propietario o autor del edificio o su reforma, podiendo 
acompañar los planos, fotografias e  detalles de obras que 
consideren necesarios o aelaratorios, pava el estudio del

'^^Octava. El Jurado para la adjudicación de estos pre­
mios, estará constituido por el Alcalde que lo presidma, un 
Vocal de cada una de las Comisiones de Obras y  Ensan­
che V de conservación de Monumentos, propuestos por las 
mismas,, nn Académico de la de Bellas Artes de San Fer­
nando, un individuo de la Sociedad Central de Arquitec­
tos, un Arquitecto municipal, un representante de la pren­
sa profesional y  otro de la prensa diaria.

Todos estos nombramientos serán hechos, por el Alcai­
de, a propuesta de las Corporaciones o entidades a que
pertenezcan. , , . , r. a ,

El Secretario del Jurado lo sera el del Excmo. Ayun­
tamiento. , , „

Novena. El Jurado elevará la propuesta de los pre.uios 
al Excmo. Ayuntamiento, dentro de los cnatro iticses si­
guientes a la terminación del plazo de otros cuatro, que se 
concederá a los interesados piura la presentación de las
solicitudes. ' ' , , , , - 1

Su fallo será inapelable y podra declarar desierto el 
concurso si a su juicio ninguno de los edificios construíaos 
y reformados, durante el año anterior reuniera méritos 
suficientes para ser premiado.

Décima. Si alguno de los Sres, Vocales, fuera autor o 
propietario de algán edificio que optase o pudiera optar a 
premio o mención, se entiende que en modo alguno podra 
asistir a las deliberaciones del Jurado. .

Madrid 1.“ de Enero de 1914.— El Secretario, F>-un<nsco
íiuano.

Recalzo: Hortaleza, 21 y  23. :
Sustituir maderos de piso: Santa Ana, 29 y 3!.
Rasgar hueco, colocar cierres y hacer obras de aseo, 

San Lorenzo, 16.
Rasgar un hueco: San Blas, 4 y 6 .  ̂ , ,, ,, no oa
Rasgar hueco y colocar cierres: Jesús del v alie, ~6 y ¿o.
Reforma y  revoco: S.'iii Agustín, 4. _
Licencias de saneamiento: Alvarado, núm. o,

Fmv ni NKgucindo ( lí'xitanc.hit).
Paso de carros: Torrijos, 9, y López de Hoyos, sin nú- 

iiiero.
Construcción de finca: Duque de Sexto, 4.
Alquilar: Goya, 36, y Alberto Aguilera, 52.
Obras de reparación: paseo de las Acacias, 47; Velaz­

quez, 15: Eloy Gonzalo, 13; Caridad, 14; Santa Engracia, 7, 
y Meléndez Valdés, con vuelta a la de Andrés -Mellado, sin 
número.

Cor la Dirección de Fontanería AlcantariUat.

Limpieza y reparación de atarjeas, 11.
Construcción de una arqueta, l.
Total, 12.

LlCKNClAS EXPEDIDAS

Por el Negociada 3.® (Polic.in urbana).
Doña Primitiva Puebla, Bolsa, 12, principal, huéspedes.
I), Manuel Alonso, Santa Eriírracia, 58, carnicería 

. Cari Kuapp, Clavel, 8, principal, comisionista.
D. Marcelino Furrión, Curtidores, 3, muebles usados.
D, Antonio de! Hnriio, Hartzemhusch, 19, taller de 

pintor.
Sally Ilaaso, Recoletos, 21, segundo, dentista.
Doña María Alonso, Almirante. 16 entresuelo, sombre­

ros de señora. ,

Fftr ei Negociado 4,“ (O b ra i).
Revocos: San Blas, 10; Santa María, 9; Silva, 4-í; Jesús 

del Valle, 32, y San Isidro, 12.
Reformas: Rodas, 10; San Lucas, 13, y San Leonardo, 9.
Construcción: Moratin, 21.
Alquilar: Comuneros de Castilla, 2, y José Picón, 23.

¡rastadoe de domicilio y Jittewn emyadrunamientoe regns- 
frridos en el Negociado /O." (Eetadíetíca), del 24 al 30 de

I> líSTH IT O » Tratílad os.
Nuevos

empadtona-
mientosA

43
29

27
55

194 17
143 24
55 7
59 23

. 54 10

Palacio.........................................
49
54
77

32
23
6

757 224
Desde 1.“ de Enero ai 23 de Mayo 

de 1914............................  ......... 13.141 3.502

Total desde 1.“ de Enero al 30 de
13.898 3.726

CEMENTERIOS

Autorizaciones de enterramientos en las cmUro Sacramst 
talee desde el 13 al 19 de M'njo de 1914.

AUTORIZACIONES

0»  ]0 [
0

<a
s

r
9
B

I '9
K1*
a .9

1»3*0
s

4.
&E
S4 *
5 ̂
s  ^' 4

EUFCRTE

3 2 6 1 12 396
1 3 . 2 2 8 352

De 50 id ....................... 4 1 » 1 6 300
De n o  id... . ............... » 9 » 9 » »

De 165 id........................... » 9 » 9 9 9

.Sitnm.............................. 8 C 8 4 26 1.048

JkufurlzttclonDA |icr entorf an NdId d« 
ssbAverBl 0 Cestos procsdontss do 

da Is capíUl o por traslado de 
'joo A otro cemonteriOi o bien doniro 

ds loe mlsmo«A
X 2 9 » 2 100

P « 1 lO íiifiTin . ................. V V 9 » 9 9

Pe 165 íd em .............  ,' 9 9 9 9 9

'J'OTAL............ 8 8 8 4 I 28 1.148

!■ I
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COMTAPURIñ

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto del Interior de 1914

INGRESOS

CAPÍTULOS

CBEDITOS

p rasQ p n eR tos .

?EflETAS

IN G U E S pS  FO H M ALIZAD O S

Hasta e l H 

de Mayo de 1(^4.

PESETAS

, Del 16 al 

SO de Mayo de Iflll.

PKSKTAS

Tota l de ingreao« 
" hasta el 30 
de Mayo da

PESETAS

1.® Propios......................................................................... 100.003*90
8.750

7.705.189*71 
25.583*06 

2.37Ó 
i;3ó6*30 

380.772*90 
1.400.302*71 

23.797.25!‘ 49 
209 902*66

54:365*19 
8.457*1! 

2.621-517*15 
0.518*77 
1.250 

202*91 
' 18.360*82 
1.406.30*2*7: 
7.259,720*58 

*  ̂ 87,583*70

159*07
10

237.704*15
s
>

2.738*99

902.059*85
8.421*07

54.524*26
8.467*11

2 .^ 2 2 1 * 3 1
6.518*77
i . a o  

202*91 
21,099*81 

1.106.302*71 
8 .: 61.780*43 

90.004*77

2.” Montes..................................................... ............
3.® Impuestos.......................................................................
4,“ Beñeflcsncia...................................................................
ó.® Instrucción publica.......................................................
S,® Corrección pública.........................................................
7. “ Extraordinarios....................................................
8 . “ Resultas................................................................
9,® Recursos legales para cubrir el déficit...........................

iO,® Reinteeros............................... .

Ingresos por reintegro de cantidades libradas. ... 

T o t a l  d e  in g r e s o s  f o r m a l iz a d o s .,-, ___

33.703.047*73
>

11.464.278*94 
9.284*21

1.151.093*14
643*09

12.615.372*08
9.929*30

33.703.01773 11.473.563*15 1.151,738*23 1*2.625.301*38

PAGOS

CAPÍTUL0.8 ,

CBÈD1TOS

jfctLtorieadoR .

PESETAS

PAGOS EJECOTADt -S

Hasta el 16 
de Mayo da 1914,

PESETAS

Del 16 al
SO de Mayb de 1914.

p£dl¿TAS

Total de pagos 
h a s t a  el 30 

d e  Mayo d e  1914, 
1 "  

PESETAS

L* Gastos de! Avuntamiemo........................................... 2.548.630*21 842.0^*72 57.191*16 , 899.275*88
2.® Policía de seguridad.................................................... 1.756.561*76 5.33.791‘76. 25.805*24 .559-597
3.® Policía urbana y  rural,.............................................. 4.647.929*75 3.601.789*99 106.183*81 1.707.973*80
4.® instrucción publica................................................. . 1.309.248*34 268.561*20 , 87.371*02 355.932*22
5,® Beneficencia.................................. ............................ 1.842.309*33 564.568*23 33.307*39 .'98:375*65
6." Obras públicas.................. ......................................... 4.105.264*69 L240;265*63 166.240*88 1.406.506*51
7.® Corrección pública..................................................... 463.23:'‘66 152.940*07 8.500 161.440*07
8.® Montes........................................................................ ' > . * ■ » .
9 ® Cargas......................................................................... 14.006.298*22 5.580.856*41 31,5.252*33 5.8%. 108*77

10.® Obras de nueva construcción....................................... 1.739,737*04 *217.919*27 11.241*21 229.160*48 ,
11,® Imprevistos.........................................; ....................... / 159,550*80 37.197*80 1 37.iq7*80
I2.® Resultas................................................................... * > • »

Pagos por devoluciones de ingresos.................... 32.5:8.782*80 11.039.975*08 811.593*07 11.851.568*15
> 98.400*44 21.239*16 119.639*60

T o t a l  d k  p a g o s  f o r m a u z a ü o s ..................... 32.578.78*2*80 11.136.375*52 832*832.23 n.971.207'75

BALANCE

Ingresos fonoalizados.
Idem devueltos...........
Idem liquido >..............

Pagos ejecutados.. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS PESETAS

12.6Í5.372‘08
119.639‘Ó0

1I.851.56R‘ Í5
P.929'30

12.495.733‘48

U.a4L63S‘8ó

E x is t e n c ia  e n  T e s o r e r ía , tó4,093‘63

Madrid 30 de Mayo de l í) lJ —K1 Contador, ííafael S‘il'(ya.

iiini.\iüTit.\c[i)\ DE i>[t{tPiED.iDEíi. m\^ )' mmm

,  En cumplimiento de lo que dispone la base 34 comple­
mentaria tlel vigente presupuesto immicipal, queda expues­
ta iil público en la Administración de Propiedades, Rentas. 
y Arbitrios, (plaza de la Villa, .t) durante e! plazo de quin­

ce días, !a matrícula de los obligados al pago dei impuesto 
sobre Casinos, Círculos y Sociedades de recreo, a fin de 
que durante el expi esado plazo puedan presentarse recla­
maciones sobre exclusión, iticlusiÓM y reldrma (fe cuotas.
. Madrid 28 fie Mayo de 1914.—El Administrador, Ma­

nuel C. y Jlaflas.
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OBRñS /MUNICIPALES
Ohr/iK un ejticuciAtt durante los dias del 21 al 27 de 

Mayo de 19(4.

A o E R A B

Plaza de la Cebada, Silva, Montera, Hortaleza, plaza de 
Nicolás Salmerón, Guipúzcoa, paseo del Prado, paseo de 
coches del Parque de Madrid, Arriaza, Arrieta, Clavel, 
Moratin, y en diferetes calles por el tapado de calas con 
motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, agua, ect,

EMPEDRADOS

Glorieta de Atocha, Seco, Duque de Alba, Penón, plaza 
de Nicolás Salmerón, Valencia, Lavapiés, Barrilero, É'ran- 
cisco Abril, Santa Bárbara, Castillo, Marqués de Urquijo, 
Arriaza, paseo de la Castellana, paseo de los Pontones, Ciu­
dad, Rodrigo, Prim, y en diferentes calles por el tapado de 
calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, gas, etc.

CAMINOS .
Los camineros ayudando en las obras nuevas y  en el 

arreglo y limpieza de las calles afirmadas.
OBRAS NUEVAS

Urbanización de la calle de Santa Juliana y carretera 
de la Dehesa de la Villa.

maquinas

Su conservación.
TALLERES

En el de carpintería: arreglo de carretillas y carros de 
mano; astilado de toda clase de herramientas,

En el de cerrajería; calzado, aguzado y arreglo de to­
da clase de herramientas.

En el de pintura: en varias dependencias municipales.
En el de vidriería: varios arreglos.
Madrid 29 de Mayo de 1914.—El Ingeniero primero en­

cargado del servicio, J. Alderete.

Asuntos despachados en Las oficinas durante Los días 
del 21 al 27 de Mayo de 1914.

INTE R IO R

Permisos especiales del Gas, 54; instancias registradas 
einformadas, solicitando licencia para apertura decaías, 
16; partes diarios de calas abiertas, 7; asuntos tramitados, 
59; oficios para recepción de materiales, 25; listas de jorna­
les, 47; importe de las mismas satisfechos en la semana an­
terior, 16,230*75 pesetas; oficios de altas y bajas de qbre- 
ros enfermos, 9.

ENSANCHE

Asuntos tramitados, 23; actas de recepción, 9; citacio­
nes, 80; listas de jornales, 2; partes diarios de calas 7; pre­
supuestos, 3; importe de las listas, 14.096'38 pesetas.

Madrid 29 de Mayo de 1911.—El Ingeniero Director, 
P. O., J, Alderete, -

Heiacióti de las obr/ts ejecutadas y en curso de e/ecucióyi
durante los días del 21 al 27 de Mayo de 1914.

AOKKAB

Zona 1.“—Conservación, Medeliin, Eueucarral, Abascai 
y otras.

Tapado de calas en valias calles de la zona.
Zona 2.*—Conservación, Juan Bravo, Hermosilla, Goya 

y otras.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3 **—Conservación, Gil Imón y Pico de) Pañuelo.

EMPEDRADOS

Zona l,*—Conservación, Garcia de Paredes, Altami- 
rano y otras.

Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.*—Conservación, Narváez, paseo de Ronda y 

Príncipe de Vergara.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 3 ,"— Conservación, Gil Imón, Peñuelas y Co 

mercio.

CAMINOS
Zona 1.'̂ —Obra nueva, Zurbarán.
Conservación.
Tapado de calas en varias calles de la zona.
Zona 2.*—Obra nueva, Lista, Juan Bravo, Goya y otras.
Zona 3 ,*-Obra nueva, Linneo.
Conservación, Delicias y Granada,
Tapado de calas, Granada.

TALLERES

En el de fj'agua: aguzado de punteros, picos, clavos y 
otras herramientas.

En el de carpintería: arreglo de carretillas y construc­
ción de cajones para guardas. '

Kn el de vidrieria: construcción de regaderas.
El de pintura: niveletas.

MÁQUINAS

La iiúm, 3 funcionó el día 21, en la calle de Ríos Rosas; 
el 22, 23, 24, 25 y 26, en la de María de Guzmán.

La nüm. 4 funcionó los días 21, 22 y 24, en la de Méndez 
Alvaro; y el día 25, en la de Granada,

OBRAS POR CONTRATA

El cambio de pavimento en el paseo Imperial,
Madrid 28 de Mayo de 1914.—El Ingeniero Jefe del ser­

vicio, José Casaso. .

H’ O N T A N K K IA  ALC  A N 'f  A K 1 L D A S

0>‘ras ejecutadas y en curso de ejecticián durante los días 
del 20 al 26 d ^ a y o  de 1914.

POR ADMINISTRACIÓN

Tuberías.—Nueva iustalación; Parque de Madrid y pa­
seo Imperial.

Reparaciones; plazas de Lavapiés y Cortes, Genera! Por- 
iier, Antonio López, Amparo, Abades, Eraso, General R i­
cardos y  Eloy Gonzalo.

Fuentes,—Reparaciones; Neptuno, Cibeles y  plazas de 
las Coites y Lavapiés,

Bocas de riego.—Nueva instalación: paseo Imperial.
Urinarios.—Reparaciones: plaza de la Cebada, carrera 

de San Francisco, Lavapiés y Arganzuela,
Absorbederos. —Nueva instalación: Diego de León.
Reparaciones; Ecliegaray.
Alcantarillas.—Reparaciones; Alonso Fernández.

MECÁNICA

Arreglo del automóvil de Pozos negros, husillo para una 
llave de paso y traslado de la máquina del taller.

e ü n d i c i ó s

Arreglo de escudo de fuente, plaza del Carmen; mol­
deado de piezas y arreglo de aparatos de fuentes.

tíUARNICIONERO

Construcción de chanclos para cuadrillas.
PINTURA

Urinarios, Colegios de Nuestra Señora de la Paíoma; 
fuentes, paseo de las Delicias, puerta de Atocha y Batalla 
del Salado.

CANTERÍA

Fuentes, glorieta de los Cuatro Caminos; colocación de 
buzón y lUve de paso, plaza de la Cruz Verde; emplomado 
de pernios de fuente, plaza del Carmen; colocación de tapa, 
Cruz, y colocación de losa en llave de paso, fuente de la 
Castellana.

c a r p in t ’eria

Arreglo de mesas y construcción de un armario.
OERRA.IEKÍ A

Arreglo de norias, Retiro; desarmado de llave de paso 
del jardín, Bailén; colocación de cubiertas de urinario. Co­
legios de Nuestra Señora de la Paloma; arreglo de fuentes, 
ronda de Toledo, Eloy Gonzalo y López de Hoyos; desar­
mado de urinario, plaza de la ('ebada, y construcción de 
pmitei'os para los canteros,

VIDRIERÍA '

Arreglo de fuentes, Neptuno, Cibeles, Povar y Cuatro 
Tiempos; arreglo de goteras, segundo evacuatorio de la
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Paei’ta del Sol; lU're^lo de urinario, Eloy Gonzalo, y aolda- 
dura de tubería, Colegios de Nuestra Señora de la Paloma.
SERVtOrOS PRESTADOS PÚR EL PERSONAL DE ALCANTAR ILLAS

Calles vigiladas, 2.840,
Idem limpias, 245.
Objetos extraídos, 6.
Reconocimientos de atarjeas, 27.

SERVICIOS PRESTADOS POR EL PERSONAL DE POZOS NEOBOS 
Pozos solicitados, I2t).
Idem extraídos, 118. .
Metros eúhícos extraídos, i . 116.
Importe, 594 pesetas.
Licencia expedida, 1.
Importe, 40 pesetas.

Importan loa jornales pagados al personal de Poiitane 
ría Alcantarillas, en la segunda decena de Mayo:

Con cargo al presupuesto del Interior, 13.824‘5ñ pesetas. 
Idem al id. del Ensanche, 4.899‘40 id.
Tota), 18.223‘95 id.
Madrid 27 de Mayo de 1914.— EI Arquitecto Director, 

José de Lorite.

EÜlKlCAClOiNES Y JUNTA CONSUL'l'IVA

Sarvicios prestados por la sección de ia Brigada de Obreros 
Bomberos, desite el día 18 al 23 de Mayo de 19J4.

Obras en ejecución: Méndez Alvaro, 2 y  4, derribando 
estas dos casas; Almacén de la Villa, recorrido de tejados; 
Alonso Heredia, 14, obras de albañilería y demás; Almagro, 
esquina a Zurbarán, derribando nn muro, y Almacén de la 
Villa, recorrido de tejados y con la portada de piedra de la 
Latina.

Servicio de guardas: taller de la Brigada, Nicolás María 
Rivero, pontón de,San Isidro, Méndez Alvaro y Zurbarán,

Ordenanzas: En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid 29 de Mayo de 1914.— El Arquitecto municipal 

decano, Pedro Domínguez Ayerdi,
Asuntos despachados en la semana.

PRIMERA SECCIÓN DEL INTERIOR
Expedientes informados, 25.
Reeonociulientos, 21,
Tira de cuerdas, 1.
Madrid 29 de Mayo de 1914.—El Ai'quitecto de la sec­

ción, P, D,, Jesús Carrasco,
8ESUNDA SECCIÓN

Presupuesto para la ejecución de obras de reparación 
en la Casa de Socorro sucursal de Chamberí.

Tira de cuerdas para demarcación de las alineaciones 
oficiales correspondientes al solar núm. 13 de la calle de 
la Concepción Jerónima, con vuelta a la de Toledo.

Expropiación; Arenal, 3.
Obras de reforma y reparación: travesía de la Balles­

ta, 8; Zaragoza, 6; Montera, 44; Concepción Jerónima, .32; 
Dulcinea, 12, y plaza de la Constitución, 11,

Licencias para revoco: Montera, 39; San Eelípe Nerí, 1, 
y Concepción Jerónima, 24 y 26.

Licencia para vallado de solar: Bravo Murillo, 120.
Reclamaciones contra el arbitrio sobre inquilinatos: 

Mayor, 39; Conde de Romanones, 2; Aduana, 28; Impe­
rial, 9 y 11, y Mesonero Romanos, 16

Apertura de establecimientos; Montera, 32, taller de 
guantero; Jacometrezo, 80, academia; plaza de Santa Cata­
lina de los Donados, 1, agencia de íerrocardles; Precia­
dos, 15, huéspedes; plaza de San Giiiés, l y  .3, oficina para 
avisos de carros de transporte; Atocha, 9, mercería; Mayor, 
núm. 35, papelería; Bordadores, 5, modista; Montera, 39, pe­
luquería; Artistas, I I ,  cerrajería, y Carmen, 25, huéspedes.

n ______ 1: .ía a nai'tii * VfnnhAro nî n.Renovación de licencias de apertura: Montera, 36, con­
fitería; Montera, 5, peluquería; Victoria, 12, vinos; Mayor, 
número 26, barbería; postigo de San Martín, 9, vinos; Ma­
yor, 16, instrumentos de cirugía; Hileras, 12, ultramarinos; 
Esparteros, 11, tejidos, y  Concepción Jerónima, 6, vinos. 

Denuncias: Mslasaña, 16, 20, 21, 29, 39, 38 y 33, por el 
inai estado del revoco; postigo de San Martín, 9, por aper­
tura de casa de huéspedes sin licencia, y Nao, 4, por obras 
abusivas.

Partes de dirección facultativa de obras: Ballesta, 17; 
Silva, 19; Navas de Tolosa, 3, y Montera, 39.

Certificaciones de seguridad de andamios: Jardines, 16 
y 18; Estrella, 4; Aduana, 27, y  Ballesta, 17.

Reconocimientos, 38.
Madrid 29 de Mayo de 1914.— El Arquitecto de la sec­

ción, P. O., el Oficial, Pedro Viglietti.
t e r c e r a  s e c c i ó n

Parte de dirección de obras: San Mateo, 16.
Licencias de eonstrueción: Canillas, 11, y Zabaleta, 36 

duplicado.
Licencias de apertura y renovación; Francisco Nava- 

cerrada, 10; Vaiverde, 20; plaza de Santa Bárbara, sin nú­
mero; Hortaleza, 118; Santa Teresa, 16; Santa Brígida, 25, 
General Castaños, 17; Sagasta, 8; travesía de San Mateo, 14 
Pelayo, 35; Alonso Heredia, 7 y  13; López de Hoyos, 14 y 46 
Luis Cabrera, 16, y Augusto Figueroa, 25.

Licencia de alquilar: Londres, 5.
Licencias de revoco: Hernán Cortés, 5; Zabaleta, 5 y 7; 

Alonso Heredia, 19, y San Lucas, 13,
Licencias de reforma y  asuntos varios: Andrés Tama­

yo, 16; Libertad, 6; Fernando VI, 12; Alcalá, 47; Almi­
rante, 14; Eraso, 12; San Lucas, 9; Antonio Pérez, 10, y 
Martínez Izquierdo, 7.

Deouncias:'Hortaleza, 50; Recoletos, 5,. y  Cid, 6.
Reconocimientos, 51.
Oficios, volantes y B. L, M., 29.
Madrid 29 de Mayo de 1914.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pedro Domínguez Ayerdi.
OITARTA SEOOIÓN

Expedientes informados, 26.
Reeonocimientos hechos, 28.
Madrid 29 de Mayo de 1914.—El Arquitecto de la sec­

ción, Pablo Aranda.
. QUINTA s e c c i ó n

Expedientes informados, 39.
Reconocimientos hechos, 33.
Alineación demarcada, 1. '
Madrid 28 de Mayo de 1914.—El Arquitecto de la sec­

ción, Alberto Albiñana,
PRIMERA SECCIÓN DEL ENSANCHE

Expediente de parque urbanizado, calles de López de 
Hoyos, La gasea, Velázquez y otras, 1.

Tira de cuerdas, 3; trabajos de campo, tres horas.
Expedientes informando tira de cuerdas, 4.
Idem para obras de construcción, 5.
Idem para id. de ampliación, 3.
Idem para id. de reparación y reforma, 8,
Idem para id, de revoco, 2.
Idem para alquilar fincas, 3.

, Idem por denuncias, 12.
Idem para establecimientos industriales, 5.
Partes de Dirección de obras, 10.
Idem de zócalo, planta baja y aleros, 21.
Comnnicaciones,' volantes y  B. L, M., 10.
Reconocimientos, 43.
Total, 130.
Madrid 28 de Mayo de 1914,— El Arquitecto de la sec­

ción, Emilio de Alba.
. TERCERA SECCIÓN

Obras nuevas, 2; ídem de reforma, 2; certificaciones de 
superficies apropiables, 1; partes de rectificación de obra, 2; 
vallado de solares, 1; arbitrio sobre ídem, 1; establecimien­
tos industriales, 7; denuncias de revoco, 1; incidencias, 4; 
reconocimientos, 14;_ diversos trabajos de campo para la 
apertura de calles, y comunicaciones, volantes y B. L, M., 8.

Madrid 29 de Mayo de 1914.— El Arquitecto de la sec­
ción, Lorenzo Gallego.

POLICIA URBANA
Dttnujicias y servicios prestados poi- ios ííiUMriia* m unici­

pales en ¡os días del 23 al 2.9 de Mayo de 19(4. ,
Denuncias.— Distritos;-Centro, 55; Hospicio, 57; Cham­

berí, 110; Buenavista, 123; Congreso, 32; Hospital, 48; In­
clusa, 28; Latina, 32; Palacio, 89; Universidad, 39. To­
tal. 613.
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Servicios —Distritos; Centró, ó; Hospicio, 21; Chambe­
rí, 8; BoenavisU, 9; Congreso, 21; Hospital, 3> Incinsa, 14; 
Latina, Í4¡ Palacio, I I ;  Universidad, 3. Total, 109, 

DIliRCCiON DEL ALUMBUADO PÚBLICO

' &ABINKl'f ll FOTOMKI’RICO

Stí)-ViC(0 (i<i comprohacíóil ciní gns del alumbrado púhlic.P^ 
fitítvíii/e ÍOK dírts ííel 21 oí 27 d<i M¡yo de Í914.

Ndinero de experimentos practicados..................  41
Oscilaciones del tipo medio de-intensidad lumino­

sa (para 42 gramos de aceite), máxima, litros. 98'28 
Oscilaciones dèi tipo medio de intensidad lumino -

sa (para 42gramos de aceite), minima, litros.. 101*30
Tipo medio de intensidad luminosa obtenido de

todas'las medias, litro.s. . . . . . . .  ...................... ; 99*04
intensidades parciales extremas obtenidas (para

10 gramos de aceite), máxima, litros................  22 8
Intensidades parciales extremas Obtenidas (para

10 gramos de aceite), mínima, litros...............v 25L3
Oscilación de la presión en el manómetro del ga- 

bínete durante iós experimentos, máxima, mi­
límetros....... ................................ . 70

Oscilación de la presión en el manómetro de! ga- '
bínete durante los experimentos, mínima, mi- ^
límetros.................. ............. ' ...................... . 38
El papel impregnado de acetato de plomo no ha snfn- 

do alteración, loque indica que el gas no contenía hidró­
geno sili Turado. .

Madrid 27 de Mayo de 1914. — El .Jefe rtel servicio, 
J. García Tejero. .
Bajas naturales ocurridas en el alumbrado pilblico durante 

los dias del 21 ai 27 de Maya de Í914. denunaiñdas por los 
hispectores encargados de la vigilancia de este servicio. 
Centro, 192 horas; Hospicio, 208 horas; Chamberí, 808 

horas y 40 minutos; Buenavista y  segunda zona, 741 horas 
y 20 minutos; Congreso, 425 horas y .30 minutos; Hospital y 
tercera zona, .301 horas; Inclusa, 337,hoj.’as y 50 minutos; 
Latina, 656 horas; Palacio, .320 horas y 40 minutos;-lInÍ- 
versidad y  primera zona, 818 horas y 10 minutos. Total, 
4.812 horas y  10 minutos.

El alumbrado público por gas de los diez distritos de esta 
Capital,ha lucido desde las 7 y 55 minutos de la Urde, hasta 
las 3 y 55 minutos de la mañana, durante tos citados dias.

Inspección general de carruajes y tranvías.
Servicios de la semana anterior.

Cartillas para cocheros de nueva inscripción, 3; ídem 
ídem expedidas por duplicado, 2; ídem renovadas, 5; in­
formes al Excmo. Sr, Alcalde Presidente, 4; Ídem id, a los 
Juzgados municipales, 2; id. a primera instancia, 1; ídem 
a vacias autoridades, 6; denuncias por faltas al reglamento 
de Carruajes, 82; oficios dirigidos a la cUnión de Coche­
ros», 2; cartillas nuevas para carreros, 4; altas y bajas 
de cocheros, 60; volantes de citación, 25.

Siertn'cios prestados por el Cuerpo de bomberos, durante 
la semana del 21 al 27 de Mayo de 1914. 

Incendios.— Día 19, Blasco de Garay, 30; se recibió el 
aviso a las once y cinco minutos, y se terminó a las once y 
treinta y cinco minutos; consistió el servicio en el hundi­
miento de varios pares, desprendiéndose una carrera y una 
cornisa.

Día 23, barrio de las CaliCornias; se recibió el aviso a 
las quince y veinticinco minutos, y  se terminó a las diez y 
seis y veinticinco minutos; consistió en un trozo de carrera 
y de pie derecho. _

Día 24, Carrera de San Jerónimo, 44; se recibió el aviso 
a las tres y veinte minutos, y se terminó a las cuatro y 
veinticinco minutos; motivó el servido la misma causa que 
el anterior.

Dia 25Í Ponzano, 41; se recibió el aviso a las dos y cin­
cuenta y cinco, minutos, y  se terminó a las cuatro y diez 
minutos; consistió en quemarse varios enseres y existencias 
de ultramarinos. ‘

Día 25, Fuentes, 5; se recibió el aviso a las siete y ctn- 
cuenla minutos, y se terminó a las ocho y  quince minutos; 
consistió el incendio en la brea y cubierta de una caja de 
empalme de la acometida de luz. _

Día 27. Los Madrazo, 15; se recibió el aviso a las diez y 
nueve y trece minutos, y se terminó a las diez y nueve y 
veintiocho minutos; consistió en quemarse uu armario con 
papeles. •

Servicios extraordinarios.—Visitas giradas por el A r ­
quitecto Jefe, 5: ídem id, por ios Jefes de zona, 10; ídem 
ídem por ios capataces, 6, Total, 21.

Madrid 27 de Mayo de 1914.— El Arquitecto Jefe, José 
Monasterio.

T E N E N C IA S  D E  A L C A L D IA

Ju ic ios celebrados, visitas giradas y comisos verificados en los dias del 23 al 29 de Mayo de 1914.

D IS T R IT O S
ftTlLD

Cdlrt. BhfíiIi . tlubtri. lUílITllll. Bfipitil. IhIiü . Lillai. íllltll. InlDtilíií

Denuncias.
Por infracción de ias Orde

5 7 > 168 > » 42 13 100 18 353
Por Idem Id, y de las disposi 

dones de la Alcaldía Presi 
dencia sobre elaboración y

18 36 > 53 » > 32 9 1 4 143
Por Idem lo. de la ley del Des 

canso dominical................ > > ' 9 > 1 » > 9 9 * 9

T o t a l .................. 23 43 > 221 > y 74 13 ■ 100 22 496

Juicios.

Multados................................ 151
46

>
» >

152
4

9

» »
71
3 ■

n
!
O1̂

45

10

9

9
426
56

1 > • 27 > B 9 9 á>5
» * * > > t > > > 1

■ 89 
36189 V * > > i >

lÓ 45 27
P6nuient6S....................................... 211 1 t 38 ■ > 9

T o t a l ................. 528 * t 221 t 74 20 100 27 970

importe de las multas impues­
tas, pesetas........... ............. 605 • > 537 » * 346 23 275 9 1.786

No se ha celebrado juicios en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Hospicio, Congreso y Universidad.
Se ha decomisado por la del Hospicio, 161 kilogramos de pan; 113 por la del Congreso; 134 por la de Buenavista; 325

por la de la lucí usa: 40 por la de la Latina, y  80 por la de Palacio,
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BEMEFlCENCIñ
CASAS DE SOCORRO

‘Se>vicio» prestefdos la »émana del 23 al 29 de Mayo de 1914.

~  ~  FACULTATIVOS

D I S T H I T O SCLASE DEL SERVICIO
Idtrt. Díinbgrí. SacDlTlltL Mtrti). iDtlDtl. Lililí. Pilieli. tilitriídil. TOTAt.

ílnfermos asístídosa domicilio.. 6 9 • t S 51 25 25 9 24 148
Idem en consultá general........ . 10 10 > » 32 ■97 > 64 24 29 266
Idem en la especial de niños...... » > » > »' ' ' • * T ■ >
Idem en la idem de la vista....... » 10 a t » > - ' t > » iO
Operaciones en ia Id, de la vista. 1 ; 1 * > » . P r ■ ■ a > > 1
Accidentes socorridos por ios 

Médicos de guardia................ t0 3 » l i o ■ 120 138' 5 1 ' 53 648
Partos y  aboríos asistidos........ I D » 2 .6 * 2 • ' 1 11
Vacunaciones............................ Y • > > » > » » ' > 9 » ■■
Revacunaciones,........................ > V » » > » '9 » » ' ■
Reconocimiento de enajenados,. 2 1 > > * » » » > * ^ , 3
Idem de cadáveres............................. ■ » ) » » c i 2 . 9 2 6

T o t a l .............................. 121 104 > 154 276 25 229 75 109 1.093

AI>MINlSTiiAT!VOS

lu ii I I  Lii iiirm ii cmiBiDii
NÚMERO DR panSOKAS SOCORRIDAS POK DtSTfPtTOa ■

Itilrt. Bellido. lliBbtrí. RllElllill. Cog[r(ii. IoíIdii. Í.III1I. fiÍKk Hulitiiidii. TO tal

M edicinas...................................... . 16 21 tóO
4

3 9
o

214
3

204 89 111 64
9

918
19Aparatos o rtopéd icos................... 1 1 4 2

Leche de cabrás..............................
Idem de va ca s ............................... 2 6 8 O 2 20

1.050
10

384
384
384
334

8

Gota de le ch e .................................. 1.050
Pensiones de la c tan c ia ................ 3 9 2 5

1 P a n ........ .................... 14 39,
39
39
39

7 150
1.50
150
!50

.56
56
56
56

35 7 5 8
81 Carne.......................... 14

14
14

1

. 7 3d 75
1 T o c in o ........................ 35

35

>

75 8
Víveres.. / G arbanzos................. 75

>

s
j Bonos especia les de 
f  com estib les........... 8
f A rro z ..........................

Carbón.............................................. 14 39 7 56
>

75 191
Bonos extraord inarios.'............... > 9 » »

I Envolturas................
1 C olchones ................ ..

> > 9 2
>

»

9

9­

9

9 2

t Jergones..................... ■ » 9

1 sabanas..................... 9 9 9

Ropas... / M a n ta s . . . . . . . . .......... 1 » 9

)

»

9

1 9 9 • 9

1 T ra jes .......................
1 A lm oh adas...............

» > » 9

9

>

•
»

>
9
9

9

■
9 9

I M antones................... » 9 >

' Chalecos do Bayona. 
Vestidos de niño............................

» 9 9 9 9

9 »

9 » 9

T o t a l ................. 16 92 361 82 1 ; 611 510 349 473 1.203 66 3.763

ABASTOS

MKKCADO PÚBLICO DE GANADOS

Drirechiis rnentLiladox jjor » » tan da » d» oaiiado v »xtmdiden <(« fluirt*.

PERIODOS

‘ C 4 L -A .S E S  ID E  Q -A - IS T A ID O
IMPORTA

p ü d K T a s

Vaouc 0* 

i  0M5 ytííM.
d6 ídem. 

Á yia$.
Caballar. 

A 0*15
Malar.

A 0‘15 ptaa.
A íhrI.

A 0*10 ptas.

CARROS 
A 0‘Si pía».

rrdflbij A» 
tiro ! imiti» 

A S lita».
&UÍAS 

A 1*50 plan

Día 20 de Mayo de 1914............... 201 4 9 9 9 9 9 9 30*55
Día 21......... 217 5 9 » » 9 > 9 33*05
Dia 22.................  ............ 126 4 46 160 76 29 í 4 73*05
Día 23.... ...... . 202 8 9 9 1 9 9 9 31*10
Dia 24 . 9 9 9 1 9 9 • , 9 . 9 ' 9

Día 25......................................... 441 40 9 9 > • » 9 70*15
Día 26. .. . n o g U • 9 9 ' 9 9 35*75

T o t a l .................... 1.416 75 45 160 76 29 1 4 273*65
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ADMINISTUACJON ÜE lo s  MATAOEKOS MUNICIPAI.KK

RernuíinrAÓji por derer.ho» de degüellOf precio del ganado, etc., en la semana del 20 ni 26 de Maya de 1914,
sw comparación con igual período del año anterior.

j r i . E S  K  S ^ i X i O C s i - : a ^ M o s iHsissoe
Igilsllc.

S s t s t a siB laDAL Biarcfio stL it<> iKtstiot Ih u . Iiinru. liitni. Inthdu. firÉk, Im ii. Itni.iu. lAlkíM. iiikii.i.

ll[tj4.,...................... ...................... 1.433 842 l i  361 J .132 • 239.718 BT.986 128.360 7.199 > ia.887‘10
iflis............................................... I . O B31 12.126 15 > 241.451 26,733 101.931 110 » 11,608*70

Bíl 1.936 i . in t n . ^ m 26.392 7,881 * 1.028*70
16 1.7SS k.............

• ««SI act ■■
T 10 eofî mARroB

iyi4 ............... . . . . . . ys jso 18.888 164.389 3.076 20.117 5.0Sa.56r5 6'S899‘5 1.455.764 49.807 1.761.580*6 259.837*20
^  121 IL 724 148.091 590 19.819 6.191.996 527.991*6 1.211.615 3.951 1.857,601 218.501*25

9 2.134 16.29S 7.186 263 105.336 214.149 45.918 11.385*95.............. » • k k 131.131‘6 t k 95.920̂ 4 *

Precio del ¡ranorfo.—El pcecio del kiloírríinio en la semana fué de l ‘60a 1‘81 pesetas el vaeiino y de 1'53 a I ‘57 el lanar. 
Pp'ocedenfiía rfeí pafiado.— De Madrid, 226 vacas, 62 terneras, 2.304 lanares y 522 lechales; Avila, 310 vacas, 180 

terneras, 3.060 lanares y 610 lecliaieB;Badajoz, 270 vacas, 106 terneras, y 4,000 lanares; Toledo, 5.000 lanares: Oviedo, 330 
vacas y  254 terneras; Galicia, 300 vacas y 240 terneras,

Iteses inutilisadas al quemadero.—Vaca, 1 y ternera, 1.

A R T ÍC U L O S

USlflABD 
1» 1i 0|ts4k

UElCAbQ
d«

iDlUúltlBIll
■V fLAEj

tiontejai, k ilo * . ............... ....................... . » k 0‘7f)
LimoneS] c ien to ........ .............................. . 3*75 k *
Lombarda», docena................... .......... . k > k
Naranjas, c ien to .... . . . .  ............................ 1*76 3 *

Nueces, k ilo ....... ............. ......... ........ . > > *
PabataSr id. . . . . . . . . . . . . . .  ........... . 0^7 k 0'17
Pim iento», cien to.............. » k j
Plátanos, hnecal............................ ......... 2S k 1
Tom ate», k i lo . ............................. .......... 0*73 k >

Uvas, b a rril* .. . , * * . . . ........ . * 1
Vardura». kilo * ..................... ... 0*58 0*20 1

COVaOSTIBLKS T nlQuiiios
Aceite, litro. .............................................. k 1‘20
Aloohol] id ........................ . k 1
Carbón de cok, kitci,.......................... . k Ü*0íJ
Carbón mineral, id .................................... > O'Otó
Carbón vej^staL, Id . .............................. O'll
Leche, l i t r o ........................................... .. k 0‘50
Petróleo, id ............................. ................ .. k 0'87
Vino, Id .......................................... * k 0'4ó

VARtOB '

A .úcar, k ilo .............................. ........................• » i'13
Bnevi>B]OLeiito, 11*90 B'75 k

Jabóo. k ilo .............. ....................................................... i k 1*10
L ib reta  . . . ............................................................................... k k 0**23
Pan, píesa de k ilo. . * ......................... ... > > 0*44
Pan franoés, plaza ....................................  ................. • J 0‘10
Fan de 'Viena, id. - * * k 0*10
Panecillo, de 200 gram os. ............ .......................... * i Ó'10
Panaolllo paqnaAo, 18.................................................... k ) •

PRECIO MEDIO EN PLAZA 
en los dias del 24 al 30 de Mayo de 1914, de los artículos 

que q continuación se expresa:

ARTÍCULOS

CAKKR4 V BRABAS
Cabrito»] Txnot................. .
Catüero, kilo .». ■
CorderoH] ano*.................... .
GkorÉKOB. doo«i a .. .« .»
Do»pojoa do cerdo, kilo
JamóD, id .-.. . . ..................
LomC] id .. . . . . ..... .......... • *
ttaataoa, id . ....................^ .
Feroera] fd - •
Tocino, i d . . * - . . . .  —
Tociao saladO] id -- .... . . . . . . .
Vncai id .... • . . . . .  - ■ .

AVKB T CAVA
OntltDAB, U D « ..................
PalominOB, . . . . .  - -.........
Patos,uno......................
Pavói, Id-
Fard ices, par ..................
PiohtinCB, i d ........ . .. . -
Pollacooc, xm o.......... . . . . . . . .
Pollo», id ... ..........................................

PKAOABON y  MÁRIBCOB
Alm ejaii k ilo . .................. . f . —
AníTlilaai i d . . . . , . , . . .........   *
Atún.. Id. ................................. .
Bacalao, freico, id ................... ..
Baoaic-o »alado, id . ... * . . . .
Beiügoi, id . . . . . . .........
Calamares, Id . . . . .  - ...... .
Cigala», id ,. .... .. »*
Congrio, id ,.,.......
Dentones i d . . , . . ................
Eioabeobe, id.
QaUos, id ........................... .................
Lang^oat* fi, nna ............ ..........
Langoatmofi, k .ilo,... . . . . . . . .  . .
LengnadOB,Id. . . . . . . .  ............
Lnbina9,{d...............  . . .  . ,p
Uerinea, id ..* . ............... . * •
M ero,id .. ... .. .*■' -•*
Pajelea, id .. ... - ............* . . .  .
Feroobea, i d ........... . . . . . .  ..* * .»  ■■
PeacadiUas, id , . . . . . . .
QniaqniLlaB] £d,................ .......... »» •'
Bapa. id *’ -
Bodas«tíos, id......... . . . . . . .  .
Salmón, id . . , . . . . . . * .  ...................«
Salmonetea, id  ......................
Sardinas, id.. .. .* .. .
Trnobaa, id . .  ......................................

LROUUBBBBi müTAB Y YRADÜEA&
Aloaohofaa, docena.................  . ■ '
Arros, kilo ............. .......................
Cardos, d ocena ... . . . .  ...................* -
Cebolletas, docena........ .... ............ ...
ColidoreS] id...... ........ - * .. .............
EspArraeos, m anojo.*.. ... - * * *
Frutal] k i io ,. ........ •
Garbansos. i d , .  . . . .  -
G-nisantes, id .. . . ** -. .. . * « ' ■'
Habas, id ..................... .
Judías «a a a , id . .. ............... .
Judia» verdea, fd. ...................... . ■*.
Laohugaa, doosn a......................

kOALt USBflASO
di IV FLAZA

1«l UolttlIM
-

fekltai.

k k »
1*60 1*60 1*60
* » k
k 3'75 k

k 3 1
4'50 8'60 3*50
• k k

k 2*20 •
2*76 2'10 2*75
k > k

2*25 2 2
1*70 1*90 1*90

a'50 3*75 k
1*33 k k

> 3*38 »
» 5*75 >
k 1 k
L'88 • k

1*90 k

k 8*8S »
k
1 0*68 •
k ■ l'Oo
k k
k r o i >
k » 1'05

1*10 1*18 k
2̂ 50 2*® k

k 1*06
1*68 1*32
1 0*® k

kk 2*50 >
k 0*íío k

3*35 4*13 j

k 9 k

3*13 4*26 k
2*26 2*76
1*30 1*25 1

> 1*38 k
1*26 2*38 t
1*60 > k

1*90 0‘90 •

k k k

k 0*96 I

k > k

8 k >

3 3*75 k
I'IO 1*06 k

> 3*76 t

0'6S > f

1 k 0*80
1 > k

0'ÍJ8 k k

* * >

0‘88 k k

0*68 0*88 k

k 1*18
0̂ 18 » »

k k k

» > 0*70
0*32 k k

0‘40 k »

L
CEMENJTERIOS

Inhumaciones del 13 al 19 de Mayo de 1914, y en igua 
periodo del quinquenio anterior.

IN H U M A C IO N E S

G&IENTERIOS
ittf« 1»1S IV l» tu li lUK.

Nuestra Señora de
la Almudena.. 260 261 226 196 243 336

San Justo.............. 8 6 7 10 U 12
San Lorenzo......... 6 12 10 13 10 17
Santa María.......... 8 10 9 4 4 7
San Isidro....... . 4 3 2 1 1 3
C ivil...................... 1 1 1 3 4 3

287 298 25.6 227 273 378

Fetos inhumados en 
el de Nuestra Se- 
Hora de la Almn-
dena................... 22 23 17 17 17 22

Imprenta Municipal


